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Ministerio de Hacienda.
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de transportes al embarque, en régi
men de gran cabotaje, de 25.000 to
neladas de sal, que la Unión Saline
ra Española exportef procedentes de 
las salinas de Torrevieja y de la 
Mata, con destino cd abastecimiento 
del Monopolio importador de Yugo- 
eslavia.— Página 370.

Gobierno de la República.

Presidencia.

Decreto dictando normas relativas^ a 
las sanciones que los Jurados mix
tos puedan imponer por infraccio
nes de sus acuerdos.— Página 310:

Otro autorizando al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola para disponer 
del importe de los reintegros de los 
préstamos concedidos con destino a 
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el año 1930.— Página 370.

Ministerio de la Guerra,

Decreto disponiendo que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Ildefonso- Giiell Arqués, 
pase a la de segunda.— Página 370.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo quei los cargos de 

libre nombramiento y  de confianza, 
no atribuidos con sujeción al nor
mal y reglado movimiento de los 
Escalafones de los distintos Cuerpos 
del Estado, que hayan sido otorga
dos en él período de 13 de Septiem
bre de 1923, hasta el 14 de Abril 
de 1931, no se considerarán legíti
mamente desempeñados a los efec
tos de producir haberes pasivos.—  
Páginas 370 y  371.
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superiores de Administración civil,

. libres de gastosA a D* ^Anfoiiio Gutié
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general de Administración de la Ha
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Rentas públicas de la provincia de 
Baleares, y  otorgándole al propio 
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de Administración civil, libres de 
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Ulloa Vareta y  de Jefe de Adminis
tración civil, libres de gastos, a don 
Baldomero Vila García, jubilados.—  
Página 371.
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Contador de primera clase del Tri
bunal de Cuentas a D. José Ramiro 
Hernando.■—Página 371.
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Tribunal de Cuentas a D. Antonio 
García y García.— Página 371.
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nisterio se proceda a preparar una 
nueva estructuración de las Cáma
ras Oficiales Españolas de Comercio 
en el extranjero.— Páginas 371 y  372.

Otros nombrando Ayudantes mayores 
de primera y  segunda clase del Ser
vicio Agronómico a los señores que 
se mencionan.—Páginas 372 y  373.
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Presidencia.

Orden disponiendo que D. Arturo Du- 
perier Vallesa pase a desempeñar la 
comisión del servicio que se i indica. 
Página 373.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España del aparato medi
dor de aceites comestibles marca 
“Paca” .— Páginas 373 y  374.

Ministerio da Justicia.
Orden resolviendo reclqmacióu Jgrma-„

lada por D. José María Pemil Már& 
quez.— Página 374.

Ministerio de la Guerra.
Orden aprobando los pliegos de con« 

diciones técnicas y  lógales que hai 
de regir en la subasta para la adquk 
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de cama de Suboficial y  Sargento 
Páginas 374 a 377. i
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20.000 mantas del material de acuar 
telamiento para cama de tropa. —  ' 
Páginas 377 a 380.
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se indican, concesionarios de lineas ¡ 
de , automóviles, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y  talones resguardos de 
m&rcaderías que expiden. —  Pági
nas 380 y  381.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 331. ,

Ministerio de Instrucción publica! 
y Bellas Artes.

Ordmies resolviendo expedientes in-¡ 
coados por los Ayuntamientos quei 
se mencionan, solicitando subvcni 
ción del Estado para edificios coii 
destino a Escuelas.— Páginas 381 (j 
385.

Otras ídem id. relativas a la provisión
de las Cátedras que se indican .— Pá< 
ginas 385 a 387.

Otra disponiendo continúe subsistente 
el d erecho de opción que se conce
dió a ios Bachilleres universitarios 
p o r  Orden de 18 de Septiembre úl
timo.—-Página 387.

Ministerio de Fomento.
Orden disponiendo se encargue de 

incoar el expediente que se indica, 
D. Pedro Montaner, Consejero-Ins
p ector  general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos. Canales ti Pmr* 
ios.— Página
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J)íra ídem id. id* D. José Serrano Lio- 
veres, Consejer ^-Inspector general 
del Cuerpo de in gen ieros de Cami
nos, Canales y P u ertos.— Página 
387.

$)ira ídem id. id . D. Carlos Santa Ma
ría, C onsejero-Inspector: g en era l del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página  387.

M in is te r io  de T ra b a jo  y  P rev is ión .

Orden disponiendo s& publiquen en  
zste diario oficia l las listas p rov isio 
nales de la S ección  obrera del Cen
so electoral socia l, form adas por la 
D irección  general de Trabajo.— Pá
ginas 387 y  388.

A d in im stra ció n  C en tra l
J u s t ic ia .— T r ib u n a l Supremo. — S e c re -
; tari a.— R elación  de los p leitos incoa

dos ante la Sala de ¡o G oniencioso- 
adininístrativo*— Página. 388.

G obernación. —  D irección  general de 
Atlm inistración .— Anunciando haber 
sido n om bra d osS ecreta rios  de los 
Ayuntamientos- que se indican a ¡os 
señores que figuran; en ¡a relación  
que se inserta:— Página 389.

D irección  general!de Sanidad.— D ispo
n iendo que B.¿ Mariano García Vali
d o  y D. Mares ti no Alonso Bueno, 
M édicos de ¡a A'nnada desde -Z 12 
de Jimio último, sean incluidos en 
la velación de ¡os individuos del 
Cuerpo de ¡a Marina civil que publi
có  la Ga c e t a  de 1 de D iciem bre de 
1926.— Página 391.

In stru cc ió n  puiujoa. —  Subsecretaría. 
D ispon iendo sean admitidos los se 
ñores que se indican a las op osicio 
nes para proveer, las plazas de Ca
tedráticos num erarios de Estadios 
Superiores de Geografía. (Historia

del Conmrcio —  Estudios Superiores  ** 
de Geografía. —  D erech o  Consular) ¿ 
vacantes en ¡as Escuelas de Altos, 
Estudios M ercantiles de Barcelona ij 
Bilbao.— Página 391. o

D irección  general de Prim ero e-n señan* 
z a —■-Circular- a, los señores Jefes d&,; 
las S ecciones adm uris Irat i vas de PrU  
mera- e i ¡.señaliza*— Página 392.

Idem ador señores-Directores y Birec* 
toras de las Escuelas Normales dé 
Maestros u Maestras.—Página 3 9 2 .

T rap a jo  y Prf.vísson.— D irección  gene* 
ral del Instituto Geográfico, Catas»* 
ira! y de Estadística.— Autorizando a 
csiu D irección  genera! pova que pi&> 
blique ¡os Escalafones del Cuerpo 
au m 11 itsi tu 11 vjo • C a l c 11 ¡tuto r U t í. c s i c 
km!ítnim-~Dági:m  392..

ÁKEXO UNICO.
SENTENCIAS ■ DE L.\ SALA raz I A C h- • , N* 

CI-OSOAr^UiNíST^ATIYO Oi:-L TJiiBUNAG
Svvní m - Pliego 47.

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
Í)E  LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presenté vieren 
j f  entendieren sabed :

QUE;LAS’ CORTES CONSTITUYEN
TES, , en funciones de Soberanía Na
c io n a l han decretádo y  sancianadó la 
siguiente

L E Y
Artículo único'. Se con ced o  exen

ción  del im puesto de transportes al 
embarque en régim en: de gran cabo- 
Oaj,e de 25.000. toneladas de sal que la 
{ líhión Salinera Española exporte, p ro 

g e n i e s  de las salinas de Torrevieja 
,-^de lá Mata, con déstino al abasíéci-

?|ientó del M onopolio im portador de 
ugoeslavia*
P or el M inisterio de H aciéndáy y  

'M  su caso p or  la 1 D irección* general 
Aduanas, se dictarán las órdenes 

precisas para el. cum plim iento y  efec- 
jiv idad  de la exención  que se otorga 

gen el párrafo anterior.
P or tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid,,diez. y< nueve de Octubre de 
toib novecientos treinta y uno.

Manuel. A zana
Hl-Ministro de Hacienda,

Indalecio Prieto T uero.

GOBERNO D E  LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETOS 
A  propuesta de los M inistros de 

: e®"*'*«ticia v  de Trabajo y  Previsión , de

acuerdo con el G obierno de la Repú
blica , com o Presidente del m ism o. 

Tengo en decretar lo sigu iente: 
A rtícu lo ; único. Uña vez? finnes: las 

sanciones que los Jurados m i x t o  s 
creados en virtud del Decreto..-de. 7= de 
Mayo último-., declarado ley de. la-. Re
pública en 9 de. Septiembre d e l co 
rriente año, pueden im poner p or in 
fracciones de sus' acuerdos, el Presi
dente. del Jurado, m ixto, si e l in fra c
tor se negara al! pago,- en; el .térm in o 
dé ocho días, dirigirá, e l  oportuno ofi
c ia  al Juez d e  prim era instancia a 
quien corresponda? para’ que proceda 
a la exacción ; pon ía, vía* de aprem io 
cuando dentro de • los c in co  días si
guientes no se haya hecho efectiva.

D ado en. Madrid; a diez y -nueve de 
Octubre, de mil; novecientos treinta y 
uno.

Má n u e l Azaña '
El Ministrod©. Justiera,. 

F ernando de los R íos Uíuhjtl 
EL! Miiíistfoí) dát:Trabajo y*Previmos  ̂

Francisco L. Caballero.

P or Decretó.; del M inisterio de E co 
nom ía N acional1 de I I  dé Septiem bre 
último se autorizaba, al Serv ic io  Na
cional de Crédito Agrícola para con 
ceder préstamos- eir metálico con des
tino a la adquisición  de semilla de 
trigo, y siendo precisa  que el citado 
organism o disponga-de los fondos ne
cesarios para atender al otorgam ien
to de dichos préstamos, el G obierno de 
la República^ a propuesta de los Mi
nistros de:.' H acienda, y  Econom ía, Na
cional, decreta lo~ siguiente:

Artículo único. Para atender a las. 
operaciones de préstamos con  desti
no a la compra^ de simiente de trigo, 
el Servició N acional de Crédito Agrí
cola queda autorizado para disponer 
del im porte de los reintegros de los 
concedí dos nara. dicha atención  eP na*

sado año de 1930, conícmiTie se vayan 
efectuando, hasta la cantidad do cin 
co millones dé- pesetas,., que p or  Keal 
decreto del Ministerio- de H acienda se 
con ced ió  en 7 de Septiembre de 1929® 

Dado- en; M adrid a. IIP de- Octubre 
de m i l  no ve cien tos treinta y  uno.

.YIANÜI.-L ¿VE-VíVA- 
í p  !v5 í n  i ,v t r o  (!•*• H  ¿ « h í- r » t*  ,

Indalecio- Peí Ero Tuero .
R1 > VUíilí'ri'n cte XCcíHíonún

L m s  N i g o i í a u .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El G obierno de la R epública de

creta:
Artículo único.... El. Ge-uara!' de. bri

gada,, en; situación*.• de...primera. reser- 
va} D . I ld e fo n s o  Güel l  Arqurés pasa:-, á  
la dé segunda^ reserva p or  cum plir en 
esta fecha la edad que determina, la1 
Ley, de, 29 ,de Junio.-de. 1918.,

D ado en • Madrid; a* qu in ce  -dé? Octu
bre de mil novecientos treinta y uno*
El Presidente del Gobierno de la UepiVolícâ  

Ministro de la: Guerra, 
MaNUEUAzAÑA:,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El D ecreto d é 1 27 dé Abril; último» 

dec la ró ' ilegal el nom bram ienta de los 
Ministras que han e jercido el; cargo 
desde el 13 de Septiem bre de 1923 
hasta-el l l ‘ de-A bril delipresenté año> 
y  les p rivó  del derecho, a* lá s cesantía. 
L ógica consecuencia- dé está; déternii- 
nación, es la; ilegalidadr dé los noim  
bramientOS'; que p or  aquellos Gobier-» 
nos se h icieron  nara cargos de libré
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elección y  de confianza, esto es, no 
sujetos al movimiento reglado de los 
Escalafones de los distintos Cuerpos 
del Esta.do..

En su virtud,
El Presidente del Gobierno de la 

•¡República, de acuerdo con el mismo 
y  a. propuesta del Ministro de Ha
cienda, decreta:

Articulo único. Los cargos de li
bre nombramiento y de confianza, no 
atribuidos con sujeción al normal y 
reglado movimiento de los Escalafo
nes de los distintos • Cuerpos del Esta
do, que hayan sido otorgados por ios- 
Gobiernos que ocuparon el Poder en 
el periodo "comprendido entre el 13 de 
•¡Septiembre d e . 1923 hasta el 14 .de 
Abril de 1931,, no se considerarán le
gítimamente desempeñados a las efec
tos de producir haberes pasivos.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
¡Octubre de m il novecientos treinta 

.y  uno.
M a n u e l  A z a ñ a  

TDI Ministro ció Hacienda,
In d a l e c io  P e  jeto  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Mengo en conceder honores .¿e Jefe 
■superior de Administración -civil, li
bres de -gasto, en las condiciones que 
establece la ley reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y Honores, texto refun
dido en 2 de Septiembre de 1922, a 
B. Antonio Gutiérrez del Olmo Milla- 
zán, Jefe (le Administración de terce
ra clase riel Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, ju
bilado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
.Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

•El Ministro de Hacienda, 
Indalecio  P rieto  T.UERO.

Homo Presidente -del -Gobierno de la 
R epública 'y a propuesta del Ministro
de Hacienda,

Vengo en -con ceder honores de Je
fe Superior de Administración civil, 
libres de gastos, conforme determina 
la Ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Con decorad o n e 3 
y Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922, a D, Francisco 
MaUduvi Füsíer, Contador de primera 
ciase del Tribunal de Cuentas de la 
República,.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
' Octubre de m il'novecientos treinta y 
«no.

M a n u e l  A z a ñ a  
.131 Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  Tuero.

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corre- 
rresponda, a D. Emilio Tortosa An
drés, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Administrador de Rentas públicas de 
la provincia de Baleares, quien debe
rá cansar baja en el servicio activo 
el día 19 del mes actual en que cum
plirá la edad reglamentaria, otorgán
dole, al propio tiempo, honores de 
Jefe Superior de Administración ci
vil, libres de gasto, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 13 de la Ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido en 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

M  Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  G r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en conceder honores de Je
fe Superior de Administración civil, 
libres de gastos, de conformidad con 
lo que establece la Ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido en 2 de Septiembre de 1922, 
a D. Torcuato Ulloa Varela, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

■El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  Tuium.

"K ' _______'

Como Presidente del Gobierno de la
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en conceder honores da Je
fe de Administración civil, libres de 
gastos, en la forma que establece la 
Ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Baldomcro 
Yila García, Jefe de Negociado de 
primera clase -del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, jubilado.

Dado en Madrid a diez y  nueve de

Octubre de mil novecientos treinta 3)
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

231 Ministro do Hacienda,
In d a l e c io  P r i e t o . T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministra 
de Hacienda, f

Vengo en nombrar, en ascenso 
escala, con efectividad del día 29 de\ 
Septiembre último, Contador de pri*f 
mera clase del Tribunal de Cuentas* / 
con sueldo anual de 12.000 pesetas,
D. José Ramiro Hernando, que es et: 
número 1 en la escala de ios de seré 
gunda clase de dicho Alto Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y  nueve 
Octubre de mil novecientos treinta Jj|. 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS
Las necesidades de la economía e n  

les actuales momentos de crisis exR  ̂
gen un esfuerzo creciente por parte’ 
de iodos los organismos que pueden; 
colaborar en el incremento de núes-» 
iras exportaciones. Se hace necesaria 
tratar de utilizar, a este respecto, Ia¡ 
buena voluntad de los comerciantes¡ 
espaúolc-s establecidos en el extran* 
jero, borrando las diferencias que en 
los últimos tiempos les han dividida 
y ; r atan do de agrupar a iodos, sin 
excepción, en torno a los Centres ofl«! 
cíales, que, como las Cámaras de CcW 
mercio, deben ser los Representantes; 
del total sentir de la colectividad.

Para llevar a cabo esta labor se ad
vierte la falta de una legislación or<y 
gánrea relativa a las Cámaras de

Como Presidente del Gobierno de l a  
República y a propuesta del Ministres f 
de Hacienda, 

Vengo en nombrar, en ascenso da" 
escala, con efectividad del día 29 dfliV 
Septiembre último, Contador de W  
gunda clase del Tribunal de Cuentas* 
con sueldo anual de 9.000 pesetas, i 
D. Antonio García y Garda, que es el 
número 1 en la escala de los de teixú 
cera clase de dicho Alto Cuerpo. ú 

Dado en Madrid a diez y nueve d i 
Octubre de mil novecientos treinta' 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a ’
El Ministro *<te Hacienda, 

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,
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h e rc io  españolas en el ex terio r, la 
jeual dificulta el p roceder a una reo r
ganización de d ichas en tidades p a ra 
lela al cam bio que en todos los ó rde
nes se ha p roducido  en la v ida es
pañola.

Es, pues, urgente proveer a la satis
facción  de estas necesidades y d ic tar 
m edidas para que m ien tras esto se lie- 
ye a cabo pueda irse rea Ib-ando la la- 
'bor de reform a y vivificación de la ac
tiv idad  que a las Cámaras de Comer
cio españolas en el extran jero  les in 
cum be.

P ara  ello procede dar a los R epre
sen tan tes oficiales del Estado español 
los m edios legales de favorecer el re 
ingreso en las Cámaras de Comercio 
de. todos aquellos m iem bros que, como 
consecuencia de d iscrepancias que es 
,de desear desaparezcan, se hub ieran  
visto obligados, en uno o en otro mo
hiento, a separarse de dichos organis
mos, así como de proceder a las re 
form as de los Estatutos que sean in- 

: d ispensables para  am oldarlos a las ac
tuales circunstancias, especialm ente en 
So que se refiere a convocatoria de 

¡ Asambleas, procedim iento  de elección 
:de Jun tas directivas, sistem a de vota
ción, inspección y ordenación  de la  

i con tab ilidad , d istribución  de fondos, 
¡etcétera.

Es de especial in terés el que de esta 
juanera  se llegue a una más ín tim a 
(compenetración en tre las Cámaras de 
Com ercio españolas en el extran jero  y 
los Consejeros y agregados com ercia
les de recien te nom bram iento pa ra  
asegu rar así el enlace entre los in te re
ses del com ercio y la acción esthnu- 
Jante y coo rd inado ra  de la A dm inis
trac ión , de suerte que las aspiraciones 
4e aquéllos puedan  ser rá p id a  y eficaz- 
jnente recogidas por ésta.

F undado  en estas consideraciones, 
«1 -Gobierno de la República, de acuer
d o  con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del de Econom ía N acional, 
d ec re ta :

A rtículo 1.° P o r el M inisterio de 
E conom ía N acional se p rocederá  a p re
p a ra r  una nueva estruc tu rac ión  de Cá
m aras oficiales españolas de Comer
cio en el extranjero que les perm ita 
«ensanchar su base y adm itir el m ayor 
■■número posible de connacionales en su 
seno, a fin de que ellas represen ten  la 
au tén tica expresión de las necesidades 
de nuestro com ercio en el exterior.

. A rtículo 2.° Las Em bajadas, Lega
ciones y Consulados de la República, 
así como los Consejeros y agregados 
com erciales, p rocederán  a estudiar la 
i&rganización y la v ida de las Cámaras 
'de Com ercio existentes en el tené to rio  

su  ju risd icción  y  p ropondrán , en el 
Jrtazq máxima de im ju-es- las m edidas

que estim en oportunas a din de que, 
p o r el M inisterio de Econom ía, pueda 
p rep a ra rse  un proyecto de ley regla
m entando  la estructura y funciona
m iento de dichas Corporaciones.

Artículo 3.° P odrán  acud ir tam bién 
a la inform ación a que se refiere el ar
tículo an terio r las Cámaras españolas 
ya -establecidas en el extranjero , así 
como las Asociaciones españolas de 
o tra índole que lo consideren opor
tuno.

A rtículo 4.° M ientras no se dicten 
las nuevas norm as enunciadas, los Je
fes de m isión, de quienes dependen 
je rárquicam ente las Cám aras de Co
m ercio, po r sí o bien otorgando su re 
presen tación  a los Cónsules, Conseje
ros o agregados com erciales, p rocede
rán  inm ediatam ente al exam en de los 
Reglam entos de dichas Cámaras, que
dando autorizados para  red ac ta r un tí
tulo ad icional a los Estatutos, dejando 
en su spenso 'cuan to s"p recep to s crean  
lesivos p ara  la buena m archa de d i
chas Corporaciones y  tom ando a su 
vez aquellas m edidas que juzguen in 
dispensables.

En dichos títulos adicionales se p re 
cisará  el p rocedim iento  de readm isión 
de antiguos socios que se hub ie ran  cia
do de baja en los últim os años o de in 
greso de o tros nuevos y el sistem a que 
haya de seguirse p a ra  sustitu ir, si se 
considera oportuno, las Jun tas d irec
tivas en todo o en parte  y para  llevar 
a cabo el traspaso  de la contab ilidad  
y los fondos a quienes resu ltaran  nom 
brados.

Dado en M adrid a diez y nueve de
O ctubre de m il novecientos tre in ta  y

■̂<$
uno.

K1 Presidente del Gobierno 
de la República,
Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ico la u  D ’O l w e r .

Como P residen te del Gobierno de la 
R epública, a p ropuesta del M inistro 
de Econom ía N acional,

Vengo en nom brar, eju ascenso de 
escala, A yudante m ayor de p rim era  
clase del Servicio agronóm ico a don 
Octavio Ballestee Zorrilla.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
Octubre de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

Ma n u e l  Az a ñ a

K1 Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D’Oevum.

Como Presidente del Gobierno do la 
República, a propuesta del M inistro 
de Econom ía N acional,

Vengo en nom brar, ascenso. de

escala, Ayudante m ayor de p rim era  
clase del Servicio agronóm ico a don 
Casto Milla Ramos.

Dado ¡en M adrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos tre in ta  y 
uno.

M a n u e l  Az a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’O l w k r .

Como P residen te deí Gobierno de la 
R epública, a p ropuesta  del M inistro 
de Econom ía N acional,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, A yudante m ayor de segunda 
clase del Servicio agronóm ico a don 
Eugenio Zubia Bengoa.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
O ctubre de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
L uis N ic o la u  D ’O l w e r .

Como P residen te del Gobierno de la 
R epública, a p ropuesta  del M inistro 
de Econom ía N acional,

Vengo en nom brar, en 'ascenso de 
escala, A yudante m ayor de segunda 
clase del Servicio agronóm ico a don 
A ntonio V alderram a M artínez.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
O ctubre de m il novecientos tre in ta  y  
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

Ei Ministro de Economía Nacional^
L uis N ico la u  D ’O l w e r .

Gomo P residen te del Gobierno de la 
R epública, a p ropuesta del M inistro 
de Econom ía N acional,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, A yudante m ayor de segunda 
clase del Servicio agronóm ico a don 
Casim iro Sastello Pérez.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
O ctubre de mil novecientos tre in ta  y 
v •!

Ma n u e l  A z a ñ a

Ei Ministro d« Economía Nacional#
L uis N ic o la u  D ’O l w e r ,

Gomo P residen te del Gobierno de la 
R epública, a p ropuesta  del M inistro 
de Econom ía N acional,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, Ayudante m ayor de segunda 
clase del Servicio agronóm ico a don 
D ionisio  López-Cerezo y López.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
Octubre de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional*
. Luis N ic o l a u  Ó ’O lw e iw .

■ ' 1
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Como Presidente del Gobierno de 

la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante Mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico a don 
Isidoro Garruchaga Arriliaga.

Daclo en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a
$1 M inistro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w e r . \;

Gomo Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante Mayor de segunda 
ciaste del Servicio agronómico a don 
Enrique Ayllón Camacho.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a .
El M inistro 'de  Economía Nacional,

L u is  N icolau  D ’Ol w e r .

Gomo Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante Mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico a don 
Felipe Antonio García Cuadrado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a
El M inistro de Economía Nacional,

L u is  N icolau  D ’O l w e r .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante Mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico a don 
Bernardo M. Gómez Otero.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
X uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El M inistro de Economía Nacional,

L u is  N icolau  D ’Q l w e b ,

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante Mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico a don 
Matías Ampuero Medina.

Dado en Madrid a diez y  nueve de

Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a
El M inistro de Economía Nacional,

L u i s  N ic o l a u  D ’O l w e r .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala. Ayudante Mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico a don 
Juan Pou Peláez.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

Ma n u e l  Az a ñ a
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Economía Nacional,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ayudante Mayor de segunda 
clase del Servicio agronómico a don 
Juan González Gómez.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a
U Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Director del Servicio 

Meteorológico suizo, que lo es tam
bién del polaco y que en la actualidad 
se halla en Varsovia, ha conseguido 
establecer correlaciones interesantes 
entre la forma de la curva que cons
tituye un parasitograma y la circula
ción del aire que gravita sobre la es
tación de observación, a más Vie otros 
estudios científicos referentes a la 
predicción del tiempo y cuya aplica
ción ha de ser importantísima para el 
Servicio Meteorológico. Gomo el Me
teorólogo D. Arturo Dup'orier Vfdlesa 
se dispone a emprender estudios de 
carácter meteorológico en Francia y 
Suiza, pensionado por la Junta para 
Ampliación de Estudios e Investiga
ciones científicas, y habida cuenta de 
la utilidad que reportaría el que am
bos estudios se completasen,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección,

general, ha tenido a bien dispon?.® 
que, sin perjuicio de la misión conce
dida anteriormente por Orden de I I  
de Julio anterior al Meteorólogo do» 
Arturo Duperier Valiosa, pase dichc 
señor en comisión de servicio de Pa
rís a Varsovia, con derecho a dictas 
y viáticos, durante un plazo máximo 
de trece días, para estudiar en el Ob
servatorio de está última población el 
estado actual de las investiga dones 

-sobre parásitos atmosféricos y su in- 
fluencia en la predicción del tiempo; 
abonándose los gastos que esta comi
sión origine, que no podrán exceder \ ele 3.000 pesetas, con cargo a la Sec
ción 9.a, capítulo adicional 7.°, artícu
lo 2.°, concepto 10 del presupuesto vi
gente.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 16 de Octubre* 
de 1931.

p . o .,
E. RAMOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y  de E stad ía  
tica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección genera) 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado au
torizar la circulación y uso legal ¡en 
España del aparato medidor de acei
tes comestibles marca “Paca”, .por re
unir las condiciones de construcción 
y exactitud reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su com
probación y marca, se atendrán a las 
instrucciones siguientes:

Harán un examen general del apa
rato, que llevará la marca, número da 
orden, nombre y residencia del cons
tructor.

La marca primitiva se colocará so
bre un plomo que lleve el aparato, y 
la periódica sobre un plomo que pre
cinte la caja de los topes que limitan 
la carrera del pistón.

Llevará como accesorio este apara
to una serie de. medidas ordinarias 
debidamente contrastadas, para que 
el público pueda siempre comprobar 
la medida que se le baya hecho.

Los honorarios por la comproba
ción y marca serán, al igual de otros 
análogos ya aprobados, de dos pesetas, 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del vigente Reglamento pa< 
ra la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas, el constructor de estos apa
ratos deberá remitir, con toda urgen< 
cía. 7Q copias de la Memoria v  ulanc
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presentados con la solicitud en que pe
día su aprobación, para su distribu
ción entre los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1931.

p. o.,
E. RAMOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

M IIST E R IO  DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr,: Vista la reclamación for

mulada por D. José María Pernil Már
quez contra la Real orden de 5 de Ju
lio de 1924, que le declaró cesante, 
por abandono de su destino, de su 
cargo de Auxiliar de Administración 
de primera clase, Oficial cuarto a ex
tinguir, de este Ministerio, y solicitan
do se le reintegre en el puesto y cate
goría que le corresponde con arreglo 
a su ingreso en el Ministerio, recono
ciéndosele los años transcurridos en 
la situación de cesante, a los efectos 
de su antigüedad, con todas las deri
vaciones de derechos consiguientes, 
sean activos o pasivos:

Resultando que, consultado el expe
diente personal del interesado, apare
ce que con fecha 1.° de Abril de 1924 
le fué concedido un permiso verbal 
para presentarse a oposiciones a No
tarías en el teimitorio de la Audiencia 
de La Coruña; que, en vista de que 
no se reintegraba a su destino, se te
legrafió al Presidente de dicha Audien
cia preguntándole si había sido admi
tido a los ejercicios de oposición, a 
lo que contestó en sentido negativo; 
-que, en su consecuencia, con fecha 19 
de' Junio siguiente fué requerido el 
Sr. Pernil para que se reintegrase a 
su destino, dando por caducado el ex
presado permiso, y, en vista de que no 
lo hizo, fué declarado cesante por 
Real orden de 5 de Julio de 1924; que 
en 29 de Junio fué detenido por el 
Delegado gubernativo de Moguer por 
censurar la actuación de la Dictadu
ra, con prohibición de salir fuera de 
la población, y que en 15 de Julio si
guiente elevó instancia" para que se 
dejara sin efecto su cesantía, alegan
do que no pudo presentarse en el Mi
nisterio por causa de su detención, 
instancia que fué desestimada en 28 
de Julio, confirmando la Real orden 
que le declaró cesante:

Considerando que, aunque aparece 
Acreditado que en el tiempo aue me

dió entre el útimo requerimiento que 
se hizo al Sr. Pernil para que se re
integrara a su puesto y el acto de su 
detención por el Delegado gubernativo 
del partido de Moguer, hubo espacio 
suficiente para que volviera a sus fun
ciones dentro del Ministerio, es lo 
cierto que dicha cesantía fué decre
tada sin tener en cuenta lo preceptua
do en la ley de Bases de funcionarios 
públicos de 22 de Julio de 1918 y Re
glamento para su ejecución, de 7 de 
Septiembre del mismo año, que orde
nan la formación del oportuno expe
diente, con audiencia del interesado, 
formalidad que no ha sido cumplida 
en el presente caso:

Considerando que se han observado 
los trámites señalados en el articu
lo 3.° del Decreto de 20 de Mayo de 
1931,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien estimar, en parte, la re
clamación formulada por D. José Ma
ría Pernil y Márquez, concediéndole, 
en su virtud, derecho a ocupar la pri
mera vacante que ocurra de Oficial de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo administrativo de este Minis
terio, computándole, a su vez, los años 
en que estuvo cesante, como de ser
vicio, a los efectos de antigüedad en 
esta categoría.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS . RIOS'

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor

mado por la Intervención General de 
la Administración del Estado,

He tenido a bien aprobar los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que- 
han de regir en la subasta general y 
única que se celebrará por la respec
tiva Comisión de compra para intentar 
la adquisición de 10.090 mantas del ma
terial de cama dê  Suboficial y Sargen
to, debiendo publicarse a continuación 
los pliegos de referencia; al mismo 
tiempo declaro de muy calificada ex
cepción la adquisición citada, con arre
glo ai artículo 12 del vigente Regla
mento de contratación, siendo cargo su 
importe al capítulo 21, artículo único 
de la Sección cuarta del vigente Pre
supuesto, concepto “Adquisición de ma
terial de acuartelamiento” .

Lo copaunico a V. E. para su conocí-

miento y demás efectos, Madrid* lo elf 
Octubre de 1933.

AZARA

Pliego de eoiulicfoiftes técnicas»
1.a Será objeto de esta adquisición

el material siguiente:
■ Diez mi! noventa mantas con carga? 

a la Sección cuarta, capitulo 21, ariicu- 
lo único.

2.a Las características -de este hioLn 
rial serán las siguientes:

Las mantas serán de lana fina, co
rriente, blanca, .sin - mezcla de fibras cx- 
trañas, perfectamente perchadas poij 
ambas partes, suaves, flexibles y no un
tuosas al tacto; no desprenderán ma
terias polvorientas al ser mrTLOivtuiú0 
sacudidas. • Esto no obstante, quec i a! 
arbitrio de la Comisión receptora tole
rar hasta un 2 por 190 de fibras extra
ñas siempre que su presencia no pueda’ 
atribuirse a mala fe, según • el respec
tivo reconocimiento técnico.

Será -de forma rectangular y con. uaaf 
franja de odio centímetros de ancho a' 
25 centímetros de los bordes de los la
dos menores, estando formados ésto! 
por los cortos flecos que. resulten - del 
conveniente retorcido o anudado de los 
hilos de urdimbre <1© que en unión de! 
batanado asegura su resistencia) co
rrespondiendo sus lados mayores a la! 
orilla de fábrica.

Color.—Blanco natural y las franja! 
de color azul.

Ligadura.—Sarga baíavia de cuatro? 
hilos, dos a dos.

Reducción.—Seis hilos dobles en ur
dimbre y ocho liencillos en trama, por* 
centímetro.

Resistencias,—Urdimbre, de 50 a 85 
kilogramos; trama, de 40 a 55 kilogra
mos, sl:i que en ningún caso exceda 1$ 
resistencia du la trama a la de urdim
bre.

Dimensiones.— Largo, de 2 <a 2,2(1 
metros; ancho, de 1,48 a 1,82 metros»

Peso. ---Be 2,700 a 3,300 kilogramos,; 
relacionándose estos límites con lo ! 
asignados para las dimensones de 1$ 
prenda. ;

3.a Si el Ministerio de la Guerra* 
(Intendencia General Militar) lo con
sidera conveniente, bien por sí o $ 
propuesta de la Comisión de compra* 
podrá inspeccionarse la fabricacién’ 
por un Jefe u .Oficial de Intendencia 
nombrado al efecto.

4.a El precio límite que ha de re
gir en el acto de la subasta, será el da 
de 27 pesetas 75 céntimos por manía*

5.a Las. proposiciones se admitirán* 
por lotes de 5.000 y fracción, o por* 
so totalidad. >

6A Las entregas de las mantas ad
judicadas a cada proponente .deberán* 
tener lugar & ios sesenta días, conta
dos desde la fecha en que ..se comuni
que al adjudicatario la orden de apro-. 
Pación del remate.

Se concede un piar > " » Ama día!
sobre el marcado, a! oLjf j de repo
ner las mantas que hubiesen sido des
echadas. \

Las entregas de mantas podrán ha
cerse parcialmente dentro de los se
senta día.s señalados.

7.a La entrega de este material ten* 
drá lugar en el establecimiento cen
tral de_Inten<ien-eia.

8.a El reconocimiento y recepción! 
de las inanias se practicará con arre*
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gío a lo dispuesto en el articu le 24 del
vigente Reglamento d e Contrate món 
adm inistra tiva para el ram o de Gue
r ra ; y pliego de condiciones legales, 
por la Comisión de Compra* quedan- 

-do obligados los adjudicaba'ros a fa
cí lita r  de sil' cuenta una m anta más 
por cada m il o fracción, p ara  eme, ele» 
gida entre iodo el lote por dicha Co
m isión, sirva para  ap rec ia r las resis
tencias y ' demás cara cien  eticas que 
exijan el troceo d.e la prendía

La ca lid a d • de las primeras# m ate
rias, dinaensiones, peso ,' redacción  y 
hum edad se determ inarán  por los pro- 
eeoim ientos co rrien tes para asta, coa 
so de ensayos.

Las pruebas ce crespón d lentes a las 
resistencias se verificarán en un d in a 
m óm etro ÍSScLopper'% ■ operando  con 
tiras rajadas de ripeo  centím etros de 
ancho por 40 centím etros, de largo, en
tre grapas del mismo. Las c ifras que 
se fijen como resultado del ensayo se
rón las que represen ten  los- térm inos 
m edios de cinco pruebas con liras de 
UFíimibre y otras cinco con tiras de 
tram a' de la m ism a presida.

Cuando el resultado que  d ieran las 
pruebas de alguna de las. m antas ele
gidas a i  azar no respondiera a las con
diciones de! pliego o a la < alidad 'del 
conjunto del lote r .v m C e o ,  d icha 
.lunta elegirá hasta el 5 por 1.000 del 
mismo lote para  realizar nuevas proe- 
L m  i (. mi 'k v  en e rm  s j * de
4 , ^ i ,  í , ’ t ”  i b  r'  b  1 • * íT v -

tm ídas.
v  , 1 1 '  r í -1 a h  . \ í  a
1 ' 11 ' o1 - e m  ' o 'mi

■r eeonbeim iento de la manta- elegida, 
será ap licado 'a l lote de que proceda.

Será facultad  de d icha Comisión, 
p ara evitar que las- m anías puedan ser 
presen tadas nuevam ente a reconoci
m iento, el m arearlas con tin ta  inda fe- ' 
ble, o • l-*'m « T  »v M ’c 'ios
hasta  tanto  no hago, el co n tra tis ta . en
trega d e • las que deben i cpoaeilos Y 
seno estos adm itidos.

9.a Las m antas cuya adquisic ión  se 
in ten ta  p o r medio- de esta subasta, h a 
b rán  de ser precisam ente de p roduc
ción nacional.

40. h> e u t r j d  1*4 que los mn. La mo
tas habrán  cum plido con los plazos 
fijados para  las en tre ras si justifican., 
con la presen tación  de la correspon
diente carta  de porte o calón, que .hi
cieron  las facturaciones respectivas- 
con'- tiem po suficiente, ¿en tro  de las 
condiciones gen-erales del se rv id o  ele 
ferrocarriles, para  p o d er verificar ras 
entregas en los referidos plazos.

Pliego de condiciones econ ó mi colegalés.

1.a La subasta se celebrará en Ma
d rid7 en eí local, hora y día que se 
fije en los anuncios.

2.a D icha subasta se celebrará p re
cisam ente en día laborable, y el T r i
bunal form ado por la Comisión de 
Com pra corno disponen los artícu 
los 32, 33 y 34 del vigente Reglam en
to de C ontratación A dm inistrativa del 
Ramo de Guerra, se constitu irá  a la 
hora señalada en el local designado 
al efecto, dando p rinc ip io  el acto con 
la lectura del anuncio y pliegos de 
condiciones.

3.a T erm inada la lectura de estos 
docum entos, el P residen te declarará 
ab ierta  la.' lic itación  po r un  plazo de 
m edia hora y durante él los concu

rren tes  podrán  ped ir las explicacio
nes que estim en' necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la in te 
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto  el p rim er pliego no se dará 
explicación alguna.

D urante este plazo los lid iad o res  
en tregarán  a l ' P residente, bajo sobre 
cerrado,, los pliegos que contengan sus 
proposiciones y en el anverso del ci
tado sobre deberf) hallarse escrito  lo 
s ig u ien te : "P roposición p ara  op tar a 
la subasta de . . .” (y a continuación el 
objeto de la m ism a).

El P residente lo rec ib irá  señalan do 
cada pliego con él núm ero que le co
rresponda  .por el orden de p resen ta
ción y los dejará sobre la  mesa a la 
vísta d e l . público.

Una "vez. presen tados los pliegos, no 
podrán  re tira rse  por ningún motivo-.

4.a Ci n co ¡i»ir;. * los antes de exp ira r 
el plazo de m em a hora se anunciará  
en alia voz que falta sólo ese tiem po 
para  te rm inar el plazo de adm isión de 
pliegos, y al exp irar la m edia hora el 
P residen te  lo declarará term inado.

In me día tam enie el P residente ab ri
rá  el p rim er pliego presentado y se 
dará lectu ra por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y  sucesivam ente se ab rirán  y leerán  
los- demás- p o r el orden de num era
ción. que. se les Maya dado a l presen
tarlo.

T erm inada la lectura de las p ropo
siciones presentadas, se form ará p o r  
el Secretario del T ribunal de subasta 
tm c " » ív ¡ , ireiivo  de las mismas, 
que íiLv.mó ' ‘-ELo Secretario y el In- 
m rverio r. cLm uyendo el P residente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
mas proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, el P residen te del T ri
bunal de subasta inv itará  a m ía Lici
tación p o r pujas a la llana durante el 
térm ino de quince minutos- a los auto- 

c ne acuellas proposiciones, y si íer-
m  ’ •> dicho plazo subsistiese la 

i " \  se decidirá p o r medio de
te f adjudicación del servicio.

o,' Una vez cerrada lo lic itación, 
el P residente declarará aceptada, a ' 

de la aprobación superior, la 
j •> clon. más ventajosa, haciendo 
a >i xCv.o-r la ad jud icación  del rem a
te, xa cual ten d rá  siem pre el ca rác ter 
de. provisional, dándose con ello por 
terminado, el acto y precediéndose- 
seguidam ente a. ex tender acta notarial 
de lo ocurrido , que au torizarán  todos 
los individuos del T ribunal y firma
rá  el rem atan ie o su apoderado.

6.a Las pronas Sebones se. extende
rán  en papel sel culo de la  clase 8.a y 
aparecerán  sin enm iendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se ajustarán  al . modelo 
que se publicará en los anuncios,

7.a Ño serán adm itidas !m p «me
so iones que -no reúnan  los i_  ̂ :! ios 
exigidos en los pliegos tíe c m Ib :c- 
ne'g haciéndose « m b m en ella que el 
•propon ente está con tu sane con cuan
to los mismos eM q’T m . Tam poco se 
adm itirán  las que no se ajusten al m o
delo publicado en los anuncios.

8.a El p recio  que figure en las p ro 
posiciones se expresará en letra por 
pesetas y céntim os de d icha un idad  
m onetaria, no adm itiéndose más frac
ción eme Ja céntim o, en la in te

ligencia que si se consignasen más ci
fras decim ales no serán apreciadas,' 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un cén tim o .1

9.a P ara tom ar parte en la suba$-r 
ta, los lid iad o res  acom pañarán a sus 
respectivas proposiciones la carta d e ’ 
pago que justifique haber impuesto en! 
la Caja general de Depósitos o en una 
de sus sucursales la suma equivalente! 
al 5 por 100 del im porte de sus oferv 
tas, calculado por el precio lím ite que1 
figura en el pliego de condiciones técK} 
nicas. ¡

Esta garan tía  podrá consignarse en' 
m etálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que serán valorados al precio 
m edio de cotización en Bolsa últim a
m ente publicados, a no ser que esté 
prevenido se adm itan por su valor 
nom inal.

En este depósito se hará  constar1, 
expresam ente en el resguardo que se 
h a  efectuado para acud ir a la  subasta 
de que se trata.

10. La expresada fianza no servi-J 
rá más que para  la proposición a la 
ca a! vaya unida, aunque el licitadorf 
a cuyo favor estuviese extendido e l’ 
■talón del depósito presente distintas, 
proposiciones. , j

l í .  No se adm itirán  para  tomar- 
parte en la subasta ni para garantizar! 
el servicio las cartas de pago que sel 
refieran a im posiciones hechas p a ra  
afianzar oíros servicios, por más quei 
sea no toria la term inación satisfacto
ria  de los mismos, si no se justificase 
este extrem o por medio de la corres
pondien te certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

12. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rra n  al acto acom pañarán su cédula 
o pasaporte de ex tran jería  y el ú lti
mo recibo o acta de: la contribución  
industria l que corresponda satisfacer,, 
según el concepto en que los lieita- 
dores com parezcan, y caso de estar 
exceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de U tilida
des, se justificará este extremo.

Los apoderadas o representantes 
exhib irán  tam bién el poder no tarial 
otorgado a su favor..

A com pañarán tam bién la certifica
ción a que hace referencia el D ecre
to de 3 de D iciem bre de 1926 y Re
glamento para  su, aplicación, decla
rando  en sus proposiciones que k)S 
obreros em pleados en la construcción 
del m aterial estarán som etidos a con
diciones no inferiores a las estable*' 
cidas con carácter general, bien poli 
los Comités paritarios correspondien
tes o por ios contratos de norm as de 
trabajo acordados por las organiza
ciones patronales y obreras de la in 
dustria de que se tra te  c generaliza-;, 
das en los cornéalos individuales dé" 
la propia industria  o profesión; de
clarando Iamblen su sum isión exprey 
so o los preceptos del Decreto-ley nú-: 
ni v o  744, de 6 de Marzo de 1920, quef 
r ' hh'zo determ inados lím ites parqí 
los periodos de liquidación de sala
rlos y de im posición de multas y para1 
la garan tía de los créditos por jo rna
les, 4 i

Tam bién acom pañarán los lic itado^ 
res el boletín o recibo o auíorizaeióní 
que justifique el ingreso de la cuotat 
obligatoria deí recibo obrero correaé 
pendien te al mes an terior, según disf|
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pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. núm. 312) y las Empresas y 
Sociedades, una certificación expedi
da por el Subdirector o Gerente que 
acredite no formar parte de la misma 
ninguna de las personas comprendi
das en los artículos \.u y 2.° del De
creto de Octubre de 1923 (C. L. nú
mero 454) y Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 (i). O. núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitaciones en oi a :to de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la Interpretación de lenguas del Mi
nisterio ele listado, que estarán ade
más legalizadas y visadas sus firmas 
por dicho Ministerio. Asimismo esta
rán reintegrados conforme a la ley del 
Timbre, exceptuándose los pasaportes 
de extranjería.

13. Los lici La dores que concurran 
a esta subasta tienen la obligación de 
Indi car en sus proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan sus productos.

14. Las cartas de pago de depó
sitos coi respondientes a las proposi
ciones que no sean aceptadas ni ob
jeto de protesta se devolverán a los 
interesados después de terminado vi 
acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de las mismas ai pie ele sus 
respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás, docu
mentos (fue acompañen a sus propo
siciones,

15. Con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 3b del vigente Reglamento 
para la contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, si al hacer la 
adjudicación a un contratista en el 
$icto de la subasta lo fuera en precio 
que diese lugar a beneficio para el 
Servicio, el importe del saldo a favor 
resultante podrá aplicarse, si convie
ne, a la adquisición del mayor núme
ro de mantas sonre las que recayó la 
adjudicación. A tal fin, antes de ter
minar el acto se preguntará al adju
dicatario si en los mismos precios y 
condiciones amplía su oferta en el nú
mero de mantas que resulten dado el 
beneficio obtenido, y señalada su con
formidad por escrito se hará constar 
así en el expediente y acta correspon
diente.

16. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más benefi
ciosa deje de suscribir el acta de su
basta aceptando su compromiso.

T L  Declarada la aceptación de una 
proposición, se entiende lleva envuel
ta la responsabilidad del re nuda ate 
hasta que sea aprobada por el Minis
terio de la Guerra, sin cuyo requisito 
•no empezará a causar efectos,

18. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario consti
tuirá a disposición del Presidente del 
Tribunal un depósito definitivo del 10 
por 100 del importe de su adjudica
ción, constituyéndose este depósito en 
la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición

Este depósiio definitivo se impon
drá  dentro del plazo máximo de qnin- 

'días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación al contralista, 
-% ..servirá uara garantir ei cumpli

miento del contrato, haciéndose cons
tar así expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución del de
pósito, siendo indispensable la presen
tación de la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite ia propiedad de los títu
los si dicho depósito ha sido consti
tuido en efectos públicos.

19. El adjudicatario tendrá la obli
gación de formalizar escritura públi
ca, que se otorgará en el despacho del 
Presidente del Tribunal de subasta en 
el día y hora que se designe. A dicho 
otorgamiento concurrirá, de una par
te, el referido Presidente y el Comi
sario de Guerra Interventor del Tri
bunal de subas la, en representación 
del Estado, y de la otra, el remétanle 
o su representante legal.

El adjüdicaíui m se obliga a entre
gar al Presidente del Tribunal de su
basta, para el curso a su destino, una 
primera, copia de la escritura anterior 
y cuatro coplas simples.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverá al con
tratista ios resguardos del depósito de
finitivo.

20. El adjudicatario queda obliga
do a presentar en ia calcina liquida
dora de Derechos reales ia ♦'•seri tura 
que otorgue, siendo de su cuenta ei 
abono dei importe que proceda y de
más gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

21. Será üe cuenta del adjudica
tario lodos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento cíe la 
escritura en la forma y número de 
ejemplares antes citados y acta, de la 
subasta, exigiéndose al rematante' la 
presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho ios derechos de 
inserción de los anuncios.

Ei adjudicatario de la segunda su
basta no estará obligado al pago de 
los anuncios de la primera.

22. También serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercan
cía, puesto que el precio por que haga 
su oferta se entenderá es colocada 
aquélla al pie. de los almacenes del 
Establecimiento Central de Intenden
cia.

23. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portados, derechos de ía- 
ro y puerto, practicajes, carestía de 
los mercados o subidas de tarifas de 
ferrocarriles. Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida, porque se supriman \ 
o disminuyan los citados impuestos o' 
tarifas existentes al contratarse el 
compromiso.

24. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos al Es buló' y todos los 
demás, y los arbitros provinciales y 
municipales que se hallen estableci
dos o se establezcan en el período de 
duración deJ contrato y sean inheren
tes ni momio.

25. La entrega de los efectos con- i 
tratados ,sc verificará en Madrid, en ; 
el Establecimiento Central de Inten- i 
delicia, y la recepción dedos mismos ¡ 
se efectuará por la Comisión de Com
pra y levantará acta, cu que deberá i

figurar el precio por unidad y el va
lor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista, 
otro se remitirá a la respectiva Sec
ción del Ministerio de la Guerra y el 

, tercero se archivará en la Comisión.
2(i. La adjudicación se hará con 

cargo al capítulo 21, artículo único de 
la Sección 4.R del vigente presupues
to de la Guerra, según certificación da 
su existencia, expedida por el Orde
nador de pagos de Guerra, en de

último, que va unida ai expediente. 
El pago se hará dentro de los créditos 
disponibles y previa la acreditación 
por el contratista de que ha .satisfecho 
la contribución - .industrial que le co
rresponda, las cuotas del retiro obre
ro y ios gastos, impuestos y arbitrios 
que enumeran las condiciones 20 a 24 
de este pliego.

Los pagos se harán, una vez reci
bidas bis man tas, mediante libramien
tos . expedidos a favor del Pagador 
del Establecimiento Central de Inten
dencia y, en su representación, al 
contratista.

27. Ei adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos 
relativos al. contrato de trabajo, acci
dentes, trabajos de mujeres y niños, 
etcétera, establecidos por los patronos 

• en el Código de Trabajo. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos ¡en todas las dispo
siciones de carácter social que ese en
cuentren vigentes.

28. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente ■ de la Comisión cíe 
Compra, a cuya disposición está cons
tituida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndole previamente 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 26 de este plle- 
go, y que se ha dado cumplimiento 'ag
ías disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

20. Cuando el adjudicatario no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contra
to, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán:

1.° La pérdida de la fianza, que 
desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasté 
que ocasione con respectó a su pro
posición.

Las responsabilidades.a que se con
traen los dos párrafos anteriores s$ 
exigirán en la form a' que'establece la T 
condición siguiefcte. '

30. En todos ios casos de incum
plimiento el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o- los pagos qué estuviesen 
pendientes de satisfacérsele no se con
siderasen suficientes,-sé .expedirá cer
tificado del débito por el.Comisaria do
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Guerra, Interventor de la Comisión de Compras, con expresión del capítulo, 
ar t ículo,  s ecc i ón y presupuesto a que afecte. Dicho certificado será cursado a iu Delegación de Hacienda de la provincia de la residencia del contratista 
■pivr:\ que, con arreglo a los preceptos de la vigente ley de'Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, se proceda a la ejecución correspondiente, .31. Las disposiciones gubernativas que en este _ contrato se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía contenciosoad- nrdiisírativa.Las cuestiones a que este contrato dé origen que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa se resolverán por las reglas del derecho común.32. Este contrato no puede someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán en la forma que determina la condición an-̂  teribr.

33. En caso de muerte o quiebra del contratista quedará rescindido y terminado el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo de Guerra quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan-aquéllos derecho a indemnización, sino únicamente a que se haga la liquidación de los devengos del contratista.34. El material que se trata de adquirir habrá de ser de producción nacional.35. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Protección a la Industria nacional, de 14 de Febrero de 1907, y Reglamento para su-aplicación, aprobado por Orden circular de 26 de Julio de 1917 (C.X. número 153) y  disposiciones complementarias, se insertan a continuación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 16 de dicho Reglamento, los artículos 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 del citado Reglamento, y que son como siguen:
"Articulo 10. Cuando se hayan celebrado, sin obtener postura o proposición admisible, una subasta o concurso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir la concurrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez."Artículo 11. En la segunda subasta o en el segundo concurso, previstos en el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 160 que señala la proposición m á s  módica. Siempre que el; contrató .comprénda pro ckteíos incluidos eú lá  "relación vigente y productos que nq lo estén, lós pliegos d.e condiciones y proposiciones los ágrúparáávy evaluarán por separado. Éh tales contratos, la preferencia del producto nacional es- tablécicia por ei párrafo precedente.

cuando ésta fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha relación anual."Artículo 12. En todo caso, las proposiciones han de expresar los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del proponente los adeudos arancelarios, en su caso los transportes y cualesquiera oíros gastos que se ocasionen para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato."Artículo 14. Las Autoridades y los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión Protectora de la Producción nacional."36. Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialmente en este Pliego de condiciones, se regirá por los preceptos del Reglamento para la Contratación administrativa para el Ramo de.Guerra, aprobado por Orden circular de 10 de Enero último (Diario 
Oficial número 12) de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda publica de 1 de Julio de 1911 
(C. L . número 128) y  alteraciones de aquéllos señaladas en disposiciones posteriores.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Intervención general de 
la Administración del Estado,

He tenido a bien aprobar los pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
han de regir en la subasta general y 
única que se celebrará por la respec
tiva Comisión de compra para intentar 
la adquisición de 20.000 mantas del ma
terial de acuartelamiento para cama de 
tropa, debiendo publicarse a continua
ción los pliegos de referencia; al mis
mo tiempo declaro de muy calificada 
excepción la adquisición citada, con 
arreglo al artículo 12 del vigente Re
glamento de contratación, siendo cargo 
su importe al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
"Acuartelamiento” de la Sección 14 del 
vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos! Madrid, 16 de 
Octubre de 1931.

AZAÑA
Pliego de condiciones^técnicas.

1.a Será objeto de esta adquisición el material siguiente:Veinte mil mantas con cargo a la Sección 14, capítulo 5.°, artículo 1.°. 2.a Las características de este material serán, las/ siguientes:Serán de lana de buena calidad, o sea la qúe sé baliza, en el mercado con el nombre; ;déhláp#/ e^frefiná . corriente* sin mezcla de’ fibras extrañas ni de lana regenerada, perchadas o afelpadas por ambas caras, suaves, flexibles y no untuosas al tacto; no desprenderán mate

rias polvorientas al ser sacudidas fuertemente. Esto no obstante, quedará al arbitrio de la Junta receptora tolerar, hasta un 2 por 100 de fibras extrañas, siempre que su presencia no pueda, a su juicio, imputarse a mala fe.E lco lor  será pardo natural, con una franja de blanco absoluto de nueve a 10 centímetros de ancho, en cada uno de los extremos, y a 26 centímetros de los bordes de los lados menores; estos bordes estarán formados por otra franja, también de color blanco absoluto, de tres centímetros de ancho, terminada por los cortos flecos que resultan del conveniente retorcido o anudado de los hilos de urdimbre, que en unión del batanado, aseguran su resistencia. Las inanias cuya fabricación así lo exijan, tendrán perfectamente enfurtidos los bordes correspondientes al corte.Dimensiones.—Largo, de 2,10 a 2,18 metros, considerándose este largo ex« clusión hecha de los flecos; ancho, de 1,40 a 1,45 metros.Peso.—De 2,600 a 2,800 kilogramos^ relacionados estos límites con los asignados para dimensiones de la prenda»Ligamento.—Batavia de cuatro, obtenida con hilos dobles en la urdimbre y sencillos en la trama.Urdimbre.—De lana blanca.Trarna.—De lana parda.Humedad.—Inferior al 18 por 100.Reducción.—Seis hilos dobles en ur» dimbre y ocho sencillos en trama por centímetro cuadrado.Resistencias.—Urdimbre, de 60 a 70 kilogramos; trama, de 50 a 60 kilogramos.Estiramientos.—Urdimbre, de 80 a 120 milímetros; trama, de 100 a 140 milímetros.
3.a Si el Ministerio de la Guerra (Intendencia General Militar) lo considera conveniente, bien por sí o a propuesta de la Comisión de Compra, podrá inspeccionarse la fabricación por un Jefe u Oficial de Intendencia nombrado al efecto.4.a El precio límite que ha de regir en el acto de subasta será el de 24 pesetas ppr manta.5.a Las proposiciones se admitirán por lotes de 5.000 mantas, múltiplos de este número o por la totalidad de ellas¿6.a Las entregas de las mantas adjudicadas a cada proponente deberán tener lugar a los noventa días, contados desde la fecha en que se comunique al adjudicatario la Orden de aprobación del remate.Se concede un plazo de treinta días sobre el marcado, al objeto de reponer las mantas que hubiesen sido desechadas.Las entregas de mantas podrán hacerse parcialmente dentro de los noventa días señalados.7.a La entrega de este material tendrá lugar en el Establecimiento Central de Intendencia.

8.a El reconocimiento y recepción de las mantas se practicará con arre-* glo a lo dispuesto en el articé o 24del vigente Reglamento de Contratación administrativa para eU.Ranjo de Guerra, y pliego de condiciones legales, por la Comisión de Compra, quedando obligados los adjudicatarios afacilitar  de su cuenta una m aula  más por cada mil o fracción para que, elegida entre todo el lote por dicha Comisión, sirva 
para apreciar las resistencias y demás
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¡características que exijan el troceo de 
la prenda.

La calidad de las primeras materias, 
'dimensiones, peso, reducción y hume
dad se determinarán por ios procedi
mientos corrientes para esta ciase de 
ensayos.
■ Las pruebas correspondientes a las 
■resistencias se verificarán en un dina
mómetro “ Schpper” operando l o n  tiras 
rajadas de cinco 'centímetros de ancho 
por 40 centímetros # largo entre gra
pas del mismo. Las cifras que se lijen 
como resultado del c \ serán bis 
que representen los te» as medios 

'de cinco pruebas con tir - de urdim
bre y otras cinco con tu ~ de traína 
de la misma prenda, 

í Cuando el resultado que dieran las 
1 pruebas de alguna de las mantas ele
gidas al azar no respondiera a las con- 

: diciones del pliego o a la calidad del 
' /conjunto del lote respectivo, dicha Jun- 

1 ta elegirá hasta el 5 por LOO!) del mis
mo lote para realizar nuevas pruebas, 
debiendo en todo caso ser de cuenta 
del contratista las mantas destruidas, 
i El juicio inapelable que ofrezca a la 
!repetida Comisión el resultado del re
conocimiento de la manta elegida, será 

j aplicado al lote de que proceda, 
j Será facultad de dicha Comisión, pa
ra evitar que las mantas puedan ser 
presentadas nuevamc % e a reconoci- 

| miento, el marcarlas con tinta indele- 
¿ ble, o retener los lotes desechados has- 
) ta tanto no haga el contratista entrega 
3 de los que deben reponerlos y sean 
'éstos admitidos.
\ 9.a Las mantas, cuya adquisición se 
intenta por medio de esta subasta, ha
brán de ser precisamente de produc

c ió n  nacional.
' 10. Se entenderá que los contratis
tas habrán cumplido con los plazos fi
jados para las entregas si justifican, 
don la presentación de la correspon
diente carta de porte o talón, que hi
cieron las facturaciones respectivas 
con tiempo suficiente dentro de las 
condiciones generales del servicio de 
ferrocarriles, para poder verificar las 
entregas en los referidos plazos.

Pliego de condiciones económicolegales.
i

1.a La subasta se celebrará en Ma- 
■drid, en el local, hora y día que se 
fije en los anuncios.

2.a Dicha subasta se celebrará pre- 
, 'cisamento en día laborable, y el Tri

bunal, formado por la Comisión de 
Compra como disponen los artícu
los 32, 33 y 34 del vigente Reglamen
to de Contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, se constituirá a la 
hora señalada, en el local designado 
f l  efecto, dando principio el acto con 
ja lectura del anuncio y pliegos de 
condiciones.

3.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
¡abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y durante él los concu
rrentes podrán pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inte- 
Jigcncia de que pasado el plazo y 
abierto ej primer pliego no se dará 
explicación alguna,

Durante este plazo los lidiadores 
entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los pliegos que contengan sus 
proposiciones, y en el anverso del ci
tado sobre deberá hallarse escrito lo

siguiente: “ P roposición 'para 'optar a 
la subasta de .. .” (y a continuación el 
objeto de la misma.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa, a la 
vista del público.

Una vez presentados los pliegos, no 
podrán retirarse por ningún motivo.

4.a Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se da
rá lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los 
demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlo.

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se formará por 
el Secretario del Tribunal de subasta 
un estado comparativo de las mismas, 
que firmará dicho Secretario y el In
terventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

5.a Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter de pro
visional; dándose con ello por termi
nado el acto y precediéndose seguida
mente a extender acia notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

6.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase 8.a y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, & menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que se 
publicará en los anuncios,

7.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ella que el 
proponente está conforme con cuanto 
los misinos estipulan. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios.

8.a xñ precio que figure en las 
proposiciones se expresará en letra 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
frereión que la del céntimo, en la in
teligencia que si s.e consignasen más 
cifras decimales, no serán apreciadas, ' 
quedando a favor del Estado las. frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

*Q,a Para tomar parte en la subasta, 
los Imitadores acompañarán a sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en una 
de sus sucursales, la suma equivalen
te al 5 por 100 del importe de sus 
ofertas, calculado por el precio lími
te que figura en el pliego de condicio
nes técnicas.

Esta garantía podrá -consignarse en 
metálico o R vios de la Deuda públi
ca, que si >i/,n valorados al precio me
dio de reto" ión en Bolsa última.o.¿en-, 
te publícanos, a no ser que crié pre
venido se admitan por so valor no
minal.

En este, depósito se hará constar ex
presamente en el resguardo que se ha 
efectuado para acudir' a la su?:»asta de 
que se trata.

10. La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la 
cual vaya • unida, .aunque el Remador 
a cuyo favor estuviese .extendido el 
talón del depósito presente distintas 
proposiciones. •

11. No se admitirán > ' ¡r 
parte en Ja subasta, ni p n  i £ * fc ¿ ir 
el servicio, las carias de * < c u  re 
refi ’ Un.a imposiciones hecto.A pava 
íto.xx,a' otros servicios, por más que 
rea re .cria  la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extrem o'por medio de la corres- 
pon diente certificación, Iiaciéndre^ en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al -nuevo contrate.

12. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes' que concu
rra n al .acto acompañarán su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último 
recibo o acta ;de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto de que los lid iado
res comparezcan y, caso de estar ex
ceptuados de la contribución indus
trial, con arreg lo  a la ley de üíilida- 
cíes, se justificará este extremo.

Los apoderados o representantes ex
hibirán caznnién el poder notarial 
otorgado a su favor.

Acompañarán también la cr vi Alea
ción . a que hace referencia el D c x 'o  
de 3 de Diciembre de 1926 L: p a 
rné uto para su aplicación, dectoremlo 
en sus preposiciones que los oíam os 
empleados -en la construcción de i ma
terial estarán sometidos a condicio
nes no míe-riores a las establecidas 
con carácter genera], bien por ios Co
mités paritarios correspondientes o 
por los contratos de normas de tra
bajo acordados 'por las organizacio
nes patronales y obreras de ia indus
tria de que se trate o generalizadas 
en ios contratos individuales de la ' 
propia industria o profesión; decla
rando también su '-sumisión expresa a 
los preceptos-del" Decreto-ley rto mero 
744 de '6 de Marzo de 192^, v  e ta
blees determinados -limites paro lo* pe
ríodos de liquidación de salarios y ’us- 
im posición dé mullas y pitia ía garan
tía de los- créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorizarióa 
que justifique-el ingreso de' la cuota- 
obligatoria del -retiro obrero ' corres
pondiente al mes anterior según dis
pone la O rd en '■ de .30 de Julio de 
1921 (C. L. número 312); y las Empre
sas y  Sociedades, una certificación ex
pedida por el Subdirector o Gerente 
que acredite no formar parte de la 
misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos 1.° y  2/'
del Decreto de Octubre de 1923
(C. L. número 454) y  Decreto de 24
de Diciembre de 1928 (D. O» núme
ro 284).

Todos los documentos, presentados 
ñor los licita dores en el acto de la
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subasta, si .están expedidos en el ex- I
trunjero y  en id iom a distinto del es
pañol, deberán estar traducidos p or  la 
Interpretación  de Lenguas del M inis
terio  de Estado, que estarán, además, 
legalizadas y- visadas sus firmas p or  
d ich o  MinisteriOc

Asim ism o estarán reintegrados con- 
form e a la ley del T im bre,-exceptuán
dose los pasaportes de extranjería.

13. Los lid ia d ores  que concurran 
a esta subasta tienen la obligación  de 
'Indicar en sus p roposicion es los esta- 
JbL A m íenlos nacionales de que pro- 
« «. cid sus productos.

14. Las cartas de pago de depósi
to* cmrrespondientes a las p rop os ic io 
nes q u e m o  sean aceptadas ni objeto 
fie protesta se devolverán a los inte- 
m - í  "os después de term inado el- acto 
Le Ti subasta, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás docu
m entos que acom pañen a sus propo
siciones.

15» Con arreglo a lo dispuesto en 
¡el articulo 36 • del vigente Reglamento 
para la contratación  administrativa 
'idel Ramo de Guerra, si al hacer .la ad
ju d ica c ión  a un contratista en el acto 
d e  la subasta lo fuera en precio  que 
¡diese lugar a beneficio para el servi
c io ,  el im porte del saldo a favor re
sultante podrá aplicarse, si conviene, 
a la adquisición  del m ayor núm ero 
de mantas sobre las que recayó la ad
ju d icación , A tal fin, antes de term i
nar el acto se’ preguntará al ad judica
tario si en los mismos precios y con 
d icion es amplía su oferta en el nú- 
90ero de mantas que resulten, dado el 
¡beneficio obtenido, y .señalada su con 
form id ad  por escrito se hará constar 
$sí en el expediente y acta correspon 
diente.

16. La garantía provisional se per
derá, quedando su im porte a benefi
c io  del Tesoro, cuando e! autor de la 
p rop osición  que resulte más beneficio
sa deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su com prom iso.

17. Declarada la aceptación  de una 
p rop osición , se entiende lleva envuel
ta' la responsabilidad del rematante 
hasta que sea aprobada por el M inis
terio  de la Guerra, sin cuyo requisita 
sio empezará a causar efectos.

18. A probado el remate por quien 
correspon da, el adjudicatario consti
tuirá a d isposición  del Presidente del 
.Tribunal un. depósito definitivo del 10 
p or  100 del im porte de su ad judica
ción , constituyéndose este depósito en 
la misma form a que para el p rov is io 
nal preceptúa la con d ición  9.a

Este depósito definitivo se im pon
drá  dentro del plazo m áxim o de quin
ce  días, contados deas de que se notifi
que dicha aprobación  al contratista, 
y  servirá para garantir el cum plim ien
to del contrato, haciéndose constar 
asi expresam ente en el . docum ento 
acreditativo de la constitución  del. de
pósito, siendo indispensable la pre
sentación  de la póliza del Agente de 
Cam bio y Bolsa o Corredor de com er
c io  que acredite la propiedad de los 
títulos si d ich o depósito ha sido  cons
titu ido en efectos pú blicos .

19. El adjudicatario tendrá la ob li
gación  -de form alizar la escritura pú
b lica , que se otorgará en el despacho 
á e l Presidente dei T ribunal de subas-

hasta en el día y hora que se desig
ne. A d icho otorgam iento concurrirá , 
de una parte, el referido Presidente 
y  el Com isario de Guerra Interven
tor del Tribunal de subasta, en repre
sentación del Estado, y de la otra, el 
rematante o su representante legal

El adjudicatario se obliga a entre
gar al Presidente del Tribunal de su
basta, para el curso a su destino, una 
prim era cop ia  de la escritura ante
rior  y cuatro copias simples.

En el mismo acto del otorgam iento 
de la escritura se devolverá al con 
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

20. El adjudicatario queda obliga
do a presentar en la oficina liquida
dora de D erechos reales la escritura 
que otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del im porte que proceda  y de
más gastos que com o consecuencia 
pudieran originarse.

21. Será de cuenta del ad judica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgam iento de la 
escritura en la form a y número de 
ejem plares antes citados y acta de la 
subasta, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acre
díten haber satisfecho los derechos de 
inserción  de los anuncios.

El adjudicatario de la segunda su
basta no estará obligado al pago de 
los anuncios de la prim era.

22. Tam bién será de cuenta del ad
judicatario todos los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la m ercancía, pues
to que el p recio  por que haga su o fer
ta se entenderá es colocada aquélla al 
pie de ios almacenes del Estableci
m iento Central de Intendencia.

23. No se accederá a satisfacer in
dem nización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar m ayor precio que 
el estipulado por la creación  de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puertos, practicajes, carestía de 
los m ercados o subidas de tarifas de 
ferrocarriles. Así com o tam poco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción  convenida porque se supriman 
q  disminuyan los m encionados im 
puestos o tarifas existentes al contra
tarse el com prom iso.

24. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del T im 
bre, el de pagos al Estado y todos los 
demás y los arbitrios p rov in c ia les . y 
m unicipales que se hallen estableci
dos o se establezcan en el período de 
duración del con  trido y sean inheren
tes al mismo.

25. La entrega de los efectos con 
tratados se verificará en Madrid, en 
el 'Establecimiento Central de Inten
dencia, y la recepción  de los mismos 
se efectuará por la Com isión de Com
pra, y sa levantará acta en que debe
rán figurar el p recio  por unidad y 
el valor del lote entregado. De cada 
lote ele material se redactará trip lica
da acta de recepción , uno de cuyos 
ejem plares se entregará al contratista, 
otro se rem itirá a la respectiva Sec
ción  del M inisterio de la Guerra y  el 
tercero se archivará en la Com isión.

26. La ad judicación  se hará con  
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.° de la 
Sección  14 del vigente presupuesto 
de la Guerra, según certificación  de 
su existencia expedida p or  el Ordena
dor de Pagos de Guerra en ... de. úl

tim o que va unido al expediente. El 
pago se hará dentro de los créditos 
disponibles y previa la acreditación  
por el contratista de que ha satisfe
cho la contribución  industrial que lo  
corresponda, las c u o t a s  del retiro 
obrero y los gastos, impuestos y arbi
trios que enumeran las cond icion es 
de este pliego.

Los pagos se harán, una vez recib i
das y admitidas las mantas, mediante 
libram ientos expedidos a favor del 
Pagador del Establemiento Central 
de Intendencia y, en su representa
c ión , al contratista.

27. El adjudicatario queda obliga
do al cum plim iento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajos de mujeres y n iños8 
etcétera, establecidos por los patro
nos en el Código de Trabajo. Asimis
mo se ajustará a las obligaciones se* • 
haladas para los patronos en todas 
las d isposiciones de carácter social 
que se encuentren vigentes.

28. Term inado el contrato com ple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente de la Com isión de 
Compra, a cuya disposición  está cons
tituida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previam en
te haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere la con d ición  26 de este 
p liego y que se ha dado cum plim ien
to a las d isposiciones reguladoras del 
im puesto de D erechos reales.

29. Cuando el adjudicatario no 
cum pliese las con d icion es que debe 
llenar para la celebración  del contra
to se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración  se
rán :

1.° La pérdida de la fianza, que 
desde luego se adjudicará al Estado 
com o indem nización del perju icio  
ocasionado por la dem ora del servi
cio.

2.° La celebración  de un nuevo re
mate bajo las mismas condicion es, 
pagando el prim er rematante la dife
rencia del prim ero al segundo.

3.° No presentándose proposición  
adm isible en el nuevo, la Adm inistra
ción  ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del m ayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición .

Las responsabilidades a que se con 
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la form a que establece la 
con d ición  siguiente.

30. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuviesen pen
dientes de satisfacérsele no se consi
deran suficientes, se expedirá certifica
do ele! débito por el Com isario de Gue
rra Interventor de la Comisión de com
pras, con expresión del capítulo, ar
tículo, Sección y presupuesto a que 
afecte. Dicho certificado será cursado 
a la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de la residencia del contratista, 
para que con arreglo a los preceptos 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública se 
proceda a la ejecución correspondiente.

31. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la 
Administración, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contralista ¡oara dim ir sus reclamacio-
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por la vía contenciosoadmmisira-
üva.

Las cuestiones a que este contrato 
<&5n origen, que no se puedan resolver 
).mr las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol- 
f&rán por las regias del derecho común.

32. Este contrato no puede someter
se a juicio arbitral, y cuantas dudas se

citen sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán en la forma 
<pe determina la condición anterior.

33. En caso de muerte o quiebra del 
Güntratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
feerederos o síndicos de la quiebra se 
«ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con- 
daciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra quedará en li
bertad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en este 

.último caso tengan aquéllos derecho a 
indemnización, sino únicamente a que 
se haga la liquidación de los devengos 
del contratista.

34. El material que se trata de ad
quirir habrá de ser de producción na
cional.

35. En cumplimiento de lo dispues
to en la ley de Protección a la Indus
tria nacional de 14 de Febrero de 1907, 
y Reglamento para su aplicación, apro
bado por Orden circular de 26 de Julio 
de 1917 (C. L. núm. 153) y disposicio
nes complementarias, se insertan a con
tinuación en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 16 de dicho Reglamento, 
loa artículos 10, 11 y 12 y primer pá
rrafo del 14 del citado Reglamento, y 
que son como siguen:

“Articulo 10. Cuando se hayan cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concurso 
sobre materia reservada, a la produc
ción nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o en el segundo concurso 
%ue se convoque, con sujeción al mis
ino pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos en 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 que señala 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En 
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando ésta fuera 
apMcable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponen te los adeudos 
arancelarios, en su caso ios transportes 
y cualesquiera otros, gastos que se;oca^ 
áionüm para efectuar la entrega, según 
ja s  rendiciones del con ir;do.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
S3ie;om-rio6 •; d:c da- Administración que 
ge^rgren • cualesquiera contratos para 
^ tv icW s.u  obras públicas, deberán cui

dar de que copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquiera 
forma (directa, concurso o subasta) a 
la Comisión protectora de la Produc
ción nacional.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
esté pliego de condiciones, se regirá 
por los preceptos del Reglamento para 
la Contratación adm inistrativa para el 
Ramo de Guerra aprobado por Orden 
circular de 10 de Enero último (Dia
rio Oficial núm. 12), de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de* Julio de 1911 
(G. L. núm. 128) y alteraciones de 
aquéllos señaladas en disposiciones 
posteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el escrito de D. An

tonio Pomés Marsal, apoderado del 
concesionario de la línea de autos pa
ra el servicio publico de viajeros de 
Balaguer a Tárrega y Barcelona, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reform ada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 1.860, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 155:

Resultando que el apoderado de re
ferencia está conforme con que se- 
fije en 125 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias/ o convenientes, como, ocu
rre en exprésente caso, podrá- conce
dérseles que presenten las cuentas/

anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Antonio 
Pomés Marsal, apoderado del conce
sionario de la línea de autos de Bala- 
guer a Tárrega y Barcelona, para que* 
a p artir del !.° de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de m ercaderías que expide, fijando en 
125 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 15 de Octubre de 1931.

' VERGARA. . 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Arturo Latorre Timoneda, propietario 
de la línea de autos entre Maella Fa- 
bára y su estación férrea, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante m i
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual refonnada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 311.10 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 25,91- 
pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 20 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 
. Considerando que el artículo 156 del 

vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri- . 
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y  para fijar, de . 
acuerdo con las /inísqiás, lacantidad qué 
deban entregar mensuaimenté a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que, cuándo las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su
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contabilidad'de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para Tas comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, corno ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Arturo La- 
íorre Timoneáa, propietario de la lí
nea de autos entre Maélla Fabara y su 
estación férrea, para que, a partir del
1.° de Enero del año en curso, satisfa
ga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 20 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que fi
guran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Octubre de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro oficial de Contrata
ción de Moneda durante los días 9 al 
18 del mes actual, ambos inclusive, pu
blicados aquéllos en el Boletín de Con
tratación deí la Bolsa de Comercio de 
esta capital de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de íos de
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas y exporta
das por las mismas düránte la tercera 
decena del corriente mes de Octubre y  
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de 117 enteros con 
77 céntimos por 100. '

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Octubre de 1931.

VERGARA
Señor Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Cañete 
(Cuenca) solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 46.460,42 pe
setas; pero deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el Ayuntamiento, va
loradas en 11.615,11 pesetas, se redu
ce el coste para el Estado a 34.845,31 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido á cooperar a 
la construcción de las mismas con él 
25 por 100 del iníporté de las obras 
(el 20 por 100 en materiales de pie
dra, arena y madera, al pie de la obra, 
y el cinco restante en m etálico):

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta hallarse conforme el 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio há tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Cañete 
(Cuenca), por su presupuesto de eje
cución material, que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 46.460,42 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido ed ificio /p or dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 34.845,31, con cargo al ‘capítu
lo 26, artículo ’1.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, y que sé ejecuten las obras por 
el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Cañe
te ingrese. en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 2.323,02 pese
tas y remita el oportuno resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras; (Juedando obligado a cum
plir los demás ofrecimientos hechos

)para; la coristruéción de las referidas 
Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 28 de Sepd 
tiembre de 1831. i

i?. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en*
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Navalacrutf 
(Avila) solicitando la construcción poi 
el Estado de dos Escuelas unitarias^ 
una para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 67.564,88 pe
setas; pero deducidas las aportacio-* 
nes ofrecidas por el Ayuntamiento, va
loradas en 24.128 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 43.436,88 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
10.000 pesetas en metálico y los ma
teriales de piedra y arena:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta hallarse conforme el 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha-Jenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una parai 
niños y otra para niñas, en Navalacruz 
(Avila), por su presupuesto de ejecu
ción material que asciende, incluido^ 
los honorarios por dirección de la# 
obras, a 67.564,88 pesetas.

2.° Que se construya por el Estad# 
el referido edificio, por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe* 
setas 43.436,88, con cargo al capítu* 
lo 26, artículo 1.°, concepto único del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, y que se ejecuten las obras por 
el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Naya- 
lacruz ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10.000 pese
tas y remita el oportuno resguardo i 
este Ministerio, requisitos sin los cua-: 
les no podrá ordenarse el comienzo defi 
las obras; quedan do obligado a cum
plir los demás ófrecimientos hechos. - 
p a ra la  construcción de las referidas; 
Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimieu
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'% lo y demás efectos» M adrid, 28 de Sep- 
■ liem bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

geñor D irector general de P rim era  en
señanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntam iento de Gorocica 
'(Vizcaya) solicitando ia construcción  
p o r el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas un ita rias, una pa
ta  niños y otra para n iñas: 

i R esultando que la Oficinla técnica 
íde C onstrucción de Escuelas redactó 
el correspondien te proyecto con un 
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 62.459,59 pe
setas; pero  deducida la aportación 
ofrecida por el A yuntam iento, im por
tante 31.229,79 pesetas, se reduce el 
coste p ara  el Estado a 31.229,80 pe
se tas:
f Resultando que dicho Ayuntam iento 
lia efectuado la entrega del solar ofre
c id o  para  las ind icadas Escuelas, ha
b iéndose com prom etido a cooperar a 
Ja construcción de las mismas con el 
50 por 100 en m etálico del im porte de 
¡las obras:

C onsiderando que se han  cum plido 
Jos requisitos legales y  que en el ex
ced ien te consta hallarse conform e el 
Pelegado del In terven to r general de la  
A dm inistración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el p royecto  for
mado por la Oficina técn ica p a ra  M 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas un ita rias, una para 
niños y o tra para n iñas, en Gorocica 
(Vizcaya) por su presupuesto de ejecu
ción m aterial, que asciende, inclu idos 
los honorarios por d irección  de las 
.obras, a 62.459,59 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
>el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 31.229,80, con cargo al cap ítu 
lo 25, artículo 1.°, concepto único, del

' vigente presupuesto  de este D eparta
mento, y que se ejecuten las obras por 
el sistem a de adm in istración ; y 

i 3.° Que el A yuntam iento de Goro
cica ingrese en la Caja general de De
pósitos la can tidad  de 31.229,79 pese- 
las y rem ita el oportuno resguardo a 
este M inisterio, requisitos sin  los cua
les no podrá ordenarse el comienzo de 
Jar obras.

digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 28 de Sep
tiem bre de 1931.

P. D.,
m m tG O  BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

I lmo. S r . : Visto el expedien te incoa
do por el A yuntam iento de Val derre di- 
ble (Santander) solicitando la cons
trucción  por el Estado de un edificio 
en el pueblo de San M artín de Elines 
con destino a dos Escuelas un ita rias, 
una para niños y o tra para n iñas: 

R esultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó  
el co rrespond ien te proyecto con un 
presupuesto  de ejecución m ateria l que 
asciende, incluidos los honorarios por 
d irección  de las obras, a 58.832,55 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el A yuntam iento, im por
tante 29.416,27 pesetas, se reduce el 
coste pa ra  el Estado a 29.416,28 pe
setas:

R esultando que dicho A yuntam iento 
ha efectuado la entrega del solar o fre
cido para  las ind icadas Escuelas, ha
biéndose com prom etido a cooperar a 
la construcción de las m ism as con el 
50 p o r 1Ó0 en m etálico del im porte de 
las obras:

C onsiderando que se han  cum plido 
los requisitos legales y que en el expe
diente consta hallarse conform e el De
legado del In terven to r general de la 
A dm inistración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a b ien  re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto  for
m ado po r la Oficina técn ica para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos. Escuelas un itarias, una para 
niños y o tra para niñas, en San Mar
tín  de Elines, agregado del A yunta
m iento de V alderredible (Santander), 
po r su presupuesto de ejecución ma
terial, que asciende, inclu idos los ho
norarios po r d irección  de las obras, a 
58.832,55 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido  edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 29.416,28, con cargo al cap ítu
lo 26, artículo  1.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este D eparta
m ento y que se ejecuten las obras por 
el sistem a de adm in istración ; y

3.° Que el A yuntam iento de Valde
rred ib le  ingrese en la Caja general de 
Depósitos la can tidad  de 29.416,27 pe
setas y rem ita el oportuno  resguardo a 
este Ministerio* requisitos sin los cua
les no pod rá  o rdenarse el com ienzo de 
las obras.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to* y demás efectos. M adrid, 28 de Sep
tiem bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilm o. S r . : Visto el exped ien ta  in
coado por el A yuntam iento de l l t r h  
lias (Teruel) so licitando la construc
ción p o r el Estado de un edificio con 
destino a tres Escuelas un ita rias, una  
para  niños y dos p ara  n iñas:

Resultando que la Oficina técn ica  
de. construcción de Escuelas, redactó1 
el correspondien te  proyecto, con un  
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios 
por  dirección de las obras, a pesetas 
69.757,46; pero deducida la aporta-* 
ción ofrecida por el Ayuntamiento» 
im portante  20.927,23 pesetas, se redu
ce el coste p ara  el Estado a 48.830,23 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado Ja entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas» 
habiéndose com prom etido a coope
ra r  a la construcción de las mismas 
con el 30 por  100 en metálico del im~ 

'p o rte  de las obras:
Considerando que se han  cum plido 

los requisitos legales y que en el ex
pediente consta hallarse conform e el 
Delegado del In terv en to r general de la  
A dm inistración  del Estado,

Este M inisterio ha tenido a b ien  re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
form ado p o r la Oficina técnica, p ara  
la construcción de un edificio con 
destino a tres Escuelas un ita rias, una 
para niños y dos para niñas, en U tri- 
lias (Teruel), po r su presupuesto de 
ejecución m aterial, que asciende, in 
cluidos los honorarios por d irección  
de las obras, a 69.757,46 pesetas.

2.° Que se construya por el Esta
do el referido  edificio por dicho p re
supuesto, abonándose la can tidad  de 
48.830,23 pesetas con cargo ai cap ítu 
lo 26, artículo  1.°, concepto único, del 
vigente presupuesto  de este D eparta
m ento, y que se ejecuten las obras p o r 
el sistem a de adm in istrac ión ; y

3.° Que el A yuntam iento de IJtri
llas- ingrese en la Caja general de De
pósitos la can tidad  de 20.927,23 pese
tas y rem ita el oportuno resg u a rd o -a  
este M inisterio, requisitos sin los cua
les no podrá  ordenarse  el com ienzo 
de las obras.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y  dem ás efectos. M adrid, 28 de 
Septiem bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. S r .: Visto el expediente in» 
coado p o r el A yuntam iento de Drope* 
sa (Castellón) so licitando la  c o n s t r u í
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'* jetón por él '.Estado .ib :m\ jüdiíido ron 
"idesii.no a dos -Escuelas imitarlas, una 
|>ara niños -y -otra para niñas, con 
arreglo ál qmvyecíG form ado por el 
Aruiiiiecto ;IL  Luis líos de U rsinos: 

He,saltando qtie la Glicina técnica 
de con atracción de Escuelas lia mfor- 
ftnado favorablemente di d io  proyecto, 
¡cuyo presupuesto de ••ejecución mate
rial, Incluidos Jos honorarlcn por di- : 
rccciÓH de ‘ja s a r a s ,  asde  nele a pesetas 
54.123,02: ‘pero, deducida Ja aporta
ción ofrecida p e r  el Ayuntamiento, se 
r e c v ne d  r r^ te 'p a ra  mi ñ s AJ j  a pe- j 
sel „ 2 m 5d :

^ ^  » que el citado -Ayunta-
míenlo na efectuado la -enIrega del 
solar • ofrecido p a ra  las • indi ca das Es
cuelas, lu /Endose- comprometícío a 
Coopei’ur n  Ja-coiistruccíon de las mis- • 
mas con el '"59 por ifid, -.en ••metálico, 
idel din par te • de Jas o b ras:

Consideran ckuque se han cumplido • 
los requisitas legales y que en el cx- 

*pe diente consta hallarse -conforme- -el 
interventor gen eral de 

la A dm-.hiistraeión • del 'Esta:;o,
i >v '* 5 Pecio -ha teñirlo a bien re- )

solver:
1 /  Que -s© -apruebe el proyecto, : 

íorm ado qmr el -Arquitecto -D. ;Luis 
Ros de Ursinos, -para la  construcción 
de im • edilicio con -destino a dos Es
cuelas iTiiríariasprrna para niños y otra 
p ara  niñas, -en Dropesa '(Castellón), 
po r -su presupuesto de ejecución ma
terial que asciende, incluidos los ho
norarios -por • dirección de las obras, a 
54.123,92 pesetas.

2.° Que se construya por el Está- 
ido el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
27.011,96 pesetas con cargo al .capitu
lo 26, artículo 1.°, concepto único del 
¡vigente presupuesto de este Departa
mento, y que se ejecuten las.obras por 
:el sistema de adm inistración; y

3.° * Que él Ayuntamiento de Oro- 
pesa-ingrése en Caja ..general de De
pósitos la cantidad de 27,081,90 pe
setas y remita él oportuno resguardo
ja este Ministerio, requisitos sin Jos i 
¡cuales no podrá ordenarse el co- , 
Snienzo de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2.8 de , 
Septiembre de 1931..

p. i),,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector ¿general de Prim era i-
enseñanza.

i limo. S r.: "Visto el expedíeixte in
coado por Al Apuntamiento de Herre- 
¡ruela AGúccr^),' ̂ d-liéitan.§o una sub
vención de DLDÜO '¡pesetas -por él edi- 
fe to  que día ■construido con destino

a dos Escuelas umiiaiuas, u n a  -.para n i
ños y otra p ara  n iñ as :

Uo-nsi.der.ando que se han cumplido 
los requisitos -señalados por el Real 
decreto de 1.0 de Julio d e  1928, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la .-Administración del Es
ta 2 o,

Este Ministerio, de -acuerdo con lo ; 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, lia tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de --Herreruela (Gá- 
ceres) la -subvención -de 13.QQ.0 pese
tas por el 'edificio construido .con de-s- , 
tino a dos Escuelas •unitarias; c a n ti
dad que se abonará - con cargo al ca
pítulo 26, artículo 1.°, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a 'V. II. para su conocimien
to y demás efectos. ¡Madrid, 1.a de Oc
tubre de '1931.

P . D „

DOMINGO BARNES
Señor 'Director general de Prim era en- „ 

señaliza.

linio. S r .: Misto ,él o b ed ien te  sobre 
abono ai Ayuntamiento de Asentiu
(Lérida) de la subvención de 20.000 
pesetas, que en principio le fué con
cedida por este Ministerio en 23 de 
Septiembre de 1930, para construir 
directamente un edificio destinado a 
dos Escuelas unitarias 1 (niños y ni
ñas), con viviendas para los Maes
tros :

Res.ultau.do que él Arquitecto esco
lar, D. José Doiaencch Mansana, a 
quen se encomendó la visita de ins
pección .a dicho edificio, ha emitido 
inform e - favorable:

Considerando .que.-se lian cumplido 
los requisitos señalados en .el Real de
creto de 10 de Julio Me. 19.28, y que 
en el ex p ed id le  consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Minsíerio, de acuerdo con lo 
dispuesto e.n el'artículo 15 del citado 
Decreto, :ha tenido a bien conceder 
al Ayuntamiento de Asentía (Lérida) 
la subvención de 20.000 pesetas por 
el edificio construido con destino a 
dos Escuelas unitarias, con viviendas 
para los Maestros; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 26, ar
tículo 1;°, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 193!.

rj» D.
BOMm m  BARNES

Señor Director general de Primera en- ■ 
señanza. 1

limo, Sr.: Visto el expediente in, 
coado por la Junta vecinal de Torre* 
barrio, Ayuntamiento de San Emilia
no (León), solicitando subvención pa
ra construir directamente dos edifi
cios destinados cada uno de ellos a 
Escuela m ixb, con vivienda para el 
Maestro, en los barrios de Arriba y* 
de Abajo, con arreglo a los proyecto* 
formados por el Arquitecto D. Luii 
Aparicio:

Resultando que la Oficina técnic; 
de Construcción de Escuelas ha infot! 
mado favorablemente dichos -proyec
tos :

Con sideran do que, según establee^ 
el artículo 15 del R*al decreto de !Í  
de Julio de 1928, el Estado puede con, 
ceder subvenciones a los Ayuntamien* 
tos o entidades que construyan edifik 
cios con destino a ‘Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria con casa - habitación para el 
Maestro, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras: y

Considerando que en La tramitación 
del expediente se han cumplido todoí, 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver: ^

1.° Que se aprueben los proyectos* 
formados por el Arquitecto D. Luis 
Aparicio, para la construcción por la 
Junta vecinal de Torrebarrio, Ayun
tamiento de San Emiliano (León), de 
dos edificios en los barrios de Arriba 
y de Abajo, con destino cada uno a 
Escuela mixta, con vivienda para é/ 
Maestro; y

2.° Que se conceda en principio # 
la referida Junta la subvención dc'j
20.000 pesetas, que se abonará des*' 
pués de terminadas las obras y reali ¡ 
zadas las visitas de inspección qué 
previene el artículo 13 del Real de* 
ereío de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc* 
tabre de 1931.

p . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en 
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente im  
,coado por el Ayuntamiento de Navas- 
frías (Salamanca) solicitando una sub
vención de 18.000 pesetas por el .edi
ficio que ha construido con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para ninas:

Resultando que 'el Arquitecto esco
lar D. Joaquín Muro, a quien se enco
mendó la visita de inspección a di-



384 20 Octubre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 293

fcho ‘edificio, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando qiíe se han cumplido 
ios requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es- 

; lado,
. Este Ministerio, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Navasfrías (Sala
manca) la subvención de 18,000 pe
setas por el edificio construido con 
; destino a dos Escuelas unitarias; can
tid a d  que se abona¿¿ con cargo al ca= 
¡pítulo 26, artículo 1.°, concepto único 
!del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1931.

p .  D.>,

DOMINGO BARNES

le ñor Director general de Prim er « e n 
señanza.

; limo, Sr.: Visto el expediente incoa- 
¿o por el Ayuntamiento de Salamanca 
Solicitando subvención de 45.000 pese
tas por tres edificios que ha construido 
en los barrios de San Vicente, Arra
bal del Puente y Monte Olívete: los 
Sos primeros con destino a Escuelas 
Unitarias (niños y niñas), y el último 
para párvulos:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Joaquín Muro, a quien se encomen
d ó  la visita de inspección a dichos edi- 
^eios, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se han cumplido 
ios requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
«n el expediente consta la conformidad 
&el Delegado del Interventor general 
le  la Administración del Estado,

Este Ministerio,. de acuerdo con lo 
lispuesto en el artículo 15 del citado 
Jet-reto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Salamanca la subven
go n de 45.000 pesetas por los tres edí
telos que ha construido en los barrios 
te San Vicente, Arrabal del Puente y 
Monte Olívete, para un total de cinco 
Escuelas unitarias, cantidad que se 
abonará con cargo al capítu lo-26, a r
tículo 1.°, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.<$!-• demás efectos. Madrid, 7 de Oein- 
fcre de 1931. ... ' V

p . *>.,
DOMINGO BARNES ■

Üéxlór Directo!* general de Primera en-, 
afianza. '

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mieza (Sa
lamanca) solicitando una • subvenció?] 
de 18.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Joaquín Muro, a quien se encomen
dó la visita de inspección a dicho edi
ficio, ha emitido informe favorable: 

Considerando que se han cumplido 
s los requisitos señalados por el Real de

creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de Ja Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Mieza (Salamanca) la 
subvención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a Es
cuelas unitarias; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 26, artícu
lo 1.°, concepto único del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Alaraz 
(Salamanca) solicitando subvención 
por el edificio que ha construido con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Joaquín Muro, a quien se en
comendó la visita de inspección a di
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Alaraz (Salamanca) 
la subvención de 18.000 pesetas por 
el edificio construido con destino á 
dos Escuelas un itarias; cantidad que - 
se abonará con cargo al capítulo 26, 
artículo 1.°, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio. 

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por D. Manuel Sinde Regueira, 
natural de Leste do, Ayuntamiento de 
Boqueirón (Coruña), solicitando una 
subvención de 10.000 pesetas por el 
edificio que ha construido en dicho 
pueblo con destino a Escuela unita
ria para niñas, con vivienda para la 
M aestra:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder a 
D. Manuel Sinde Regueira la subven
ción de 10.000 pesetas por el edificio 
que ha construido en el pueblo de 
Lestedo, Ayuntamiento de Boqueirón 
(Coruña) con destino a Escuela nacio
nal unitaria para niñas, con vivienda 
para la Maestra; cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo 26, articu
lo 1.°, concepto único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cáceres. so
licitando una subvención de 80.000 pe
setas para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, con cuatro Secciones cada una, 
con arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Angel Pérez Rodríguez: 

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que cqiistruyan edificios con destino & 
Escuelas nacionales, pero su bupafra jap?-;I 
excederá d e ; 10.600. pesetas por cada' 
Sección de Escuela graduada^ abonan- r 
dose. estas subvenciones, después de 
terminadas e inspeccionadas las o b ra s :;
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Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ángel Pé
rez Rodríguez, p a ra  la construcción por 
el Ayuntam iento de Cáceres de un edi
ficio con destino a dos Escuelas g ra 
duadas, una p ara  niños y otra p ara  
niñas, con cuatro Secciones cada una; y

2.° Que se conceda en princip io  al 
referido  Ayuntam iento la subvención 
de 80,000 pesetas, que se-abonará des
pués de term inadas las obras y realiza
das las v isitas de inspección que p re 
viene el artículo 13 del Real decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y  demás efectos, M adrid, 13 de Octubre 
de 1931,

P . D.?
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. S r .: En el expediente de que 
se h ará  m érito , el Consejo de "Instruc
ción pública ha em itido el siguiente 
d ic tam en:

“Visto el expediente de provisión , 
p o r concurso, de la Cátedra de H isto
r ia  na tu ra l del Institu to  de Bilbao, de 
los siete asp iran tes, el Sr. B erraondo 
no tiene obras publicadas, y el señor 
Ruiz de Azúa, aunque las m enciona en 
la  hoja de servicios, no las p resen ta al 
concurso.

E n tre  las publicaciones de los res
tantes concursantes destacan po r su 
cuan tía  e im portancia  las obras de los 
Sres. Pan, Susaeía y Cardoso. P o r los 
problem as abordados en sus investiga
ciones sobresalen los trabajos de los 
Sres. Cardoso y Susaeía. El Sr. Cardo- 
so estudia en los diferentes trabajos 
p resen tados la estructura de los c r is 
tales de d iversas especies m ineralóg i
cas, siguiendo l o s  p rocedim ien tos 
roengenográficos, para  lo cual ha te
n ido que acud ir a diversos laborato
rios alem anes como los del in stitu to  
M ineralógico de M unich y el de P etro 
g rafía  y M ineralogía de BbeSlau. E l se
ñ o r Susaeía se ha ocupado en sus i n 
vestigaciones de la constitución fisico
quím ica de la m ateria  viva, p roce
d iendo al. estudio de los biocaloides y 
al de los ferm entos biológicos; sus es
tud ios han  sido realizados en los la
boratorios de los P rofesores Abderhal- 
den, Roña, ü m b er y Cauliery. Son 
m uy in teresan tes en tre sus M emorias 
las referentes a los cam bios de form a 
que experim entan los esperm atozoides 
de los crustáceos en m edio de escasa 
concen tración  osm ótica, y el lib ro  ti

tulado “ Coloides y ferm entos” , en que 
el autor se ocupa de estas cuestiones 
desde el punto  de vista biológico y en 
relación siem pre con sus investigacio
nes personales. P or últim o, el Sr. Su- 
saeta presen ta, además, el m érito  de 
estar en posesión del título de L icen
ciado en M edicina.

P or todo lo cual,
Este Consejo propone para  ocupar 

la  Cátedra de H istoria n a tu ra l del In s
titu to  nacional de Segunda enseñanza 
de Bilbao a D. José M aría Susaeta 
Ochoa de Echagüen.”

Este M inisterio, de acuerdo con di
cho dictam en, ha resuelto de confor
m idad con el mismo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 14 de Oc
tubre de 1931.

P. De,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  d e este M inis
terio.

linio. S r .: En el expediente, de que 
se h ará  m érito, el Consejo de in s tru c 
ción pública ha em itido el siguiente 
d ic tam en :

“E xam inado el expediente de p ro - ' 
v isión, po r concurso, de la Cátedra de 
A gricultura del Institu to  de Salam an
ca, de ios cuatro  concursantes, p re 
sen tan  obras los Sres. lio lguera Va-di- 
11q, D. Eugenio Galle Sueña y R odri
go Méndez, si bien este últim o no 
acred ita  estar en posesión del título 
profesional.

T eniendo en cuenta que las obras 
del Sr. E olguera aportan  algún dato 
de investigación personal acerca del 
áesdoblarñiento de los azúcares y la 
u tilidad  de la caliza p ara  el m ejora
m iento de las tie rras de labor, ade
más de algunos otros acerca de la en
señanza de sus asignaturas, en tanto  
que el Sr. Galle p resen ta un texto de 
T erm inología que no revela o tra la
bor que la -de recopilación  d e 'c o n o 
cim ientos de tipo elem ental, es por 
lo que se propone p ara  el desempeño 
de la Cátedra al Sr. Helguerá Vadillo, 
que adem ás está en posesión del tí
tulo de L icenciado en M edicina”,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto  en el p re in serto  
d ictam en, ha resuelto como en el m is
mo se propone.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 14 de Octubre 
de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r . : En el expediente de que 
se h a rá  m érito , e l Consejo de In s

trucción  pública ha em itido el siguien 
te d ictam en:

“Visto el expediente de provisión 
de la Cátedra de Latín del Institu to  
de T arragona, han presentado sus so
lic itudes los Catedráticos siguientes: 
D. José Andreo García, D. Santago Al
iñe da N avarro  y D. Juan Sapiua Mas
caré.

Al ser excluido el Sr. Andreo por 
no poseer el título profesional y ser 
propuesto  el Sr. Almeda, p o r no íia* 
b er ingresado por oposición debe ser, 
preferido  en el concurso D. Juan Sa- 
p iñ a  M ascaré, que ingresó por oposi
ción  d irecta  en 22 de Junio  de 1928, 
y en su v irtud , ^

Este Consejo propone que debe ser 
nom brado el Sr. S apiña para  la Cá 
ted ra  de que se tra ta .”

Este M insterio, de conform idad coi 
dicho dictam en, ha resuelto como eí 
el mismo se propone.

Lo que com unico a V. I. para  su, 
conocim iento y dem ás efectos. Ma«* 
drid , 14 de O ctubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES .

Señor Subsecretario  de este Minist© 
rio.

lim o. S r .: En el expediente de quá 
se hará  m érito, el Consejo de In struc
ción pública ha em itido el siguiente 
d ic tam en :

“Exam inado el expediente de pro* 
visión, po r concurso, de la Cátedra 
de M atem áticas de Pam plona, este 
Consejo propone p a ra  ocuparla al de 
igual asignatura del de Zafra, D. P ru 
dencio Caballero V illadares, ya que 
el otro concursante, D. Pablo M aría 
Ena, del de Reas, envía su solicitud 
y la docum entación fuera del plazo 
del concurso, según afirma la Sección 
y el Negociado del M inisterio.”

Este M inisterio, de conform idad con 
dicho dictam en, ha resuelto como en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 14 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subseeretaro de este Ministe* 
rio.

lim o. Sr.: En el expediente de qun 
se hace m érito, el Consejo de Iristruc* 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictam en: l

“Visto el expediente de provisión de 
la Cátedra de Latín del Instituto de 
Gijón, han presentado sus solicitudes 
los Catedráticos D. José Andreo, don 

Rodríguez* D. Angel Pariente
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D. Oemente Hernando y D* Santiago 
Alíneda.

El Sr, Almeda no puede ser propues
to porque no ingresó en el Escalafón 
por oposición directa de la asignatura.

El Sr. Andreo ha solicitado las Cá
tedras de Cuenca y Tarragona, con 
preferencia a la de Gijón, y en el caso 
de que pudiera ser propuesto lo sería 
para una de aquéllas.

Entre los restantes concursantes, don 
Fidel Rodríguez, D. Angel Pariente y 
D. Clemente Hernando, ninguno pre
senta obra alguna que le sirva para la 
preferencia, pues únicamente manifies
ta el Sr. Rodríguez que tiene en la ac
tualidad una traducción en Prensa. 
Tampoco alegan el mérito de oposicio
nes ganadas de asignaturas en relación 
acón los estudios propios de la Cátedra 
yacan te, como determina para la pre
ferencia el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Resta, por consiguiente, atender co
pio mérito de preferencia a la antigüe
dad de los concursantes, por ello debe 
$er propuesto D. Clemente Hernando 
Balmorí, que ingresó en el Profesorado 
el 15 de Abril de 1926, mientras que 
los Sres. Pariente y Rodríguez Alcal
de lo hicieron, respectivamente, en 16 
y  19 de Mayo de 1928.

Además de esto, el Sr. Hernando ha 
hecho estudios importantes de la mate
ria de que se trata en Alemania, en 
donde estuvo pensionado.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha resuelto co- 
fl)o en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
y efectos. Madrid, 14 de Octubre 

&  1931.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
$e hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Visto el expediente de provisión de 
la Cátedra de Matemáticas del Institu
to de Toledo, de los ocho aspirantes, 
presentan obras los señores Lorenzo 
Martín Hernández, Srta. Martínez San
cho, Sr. González Calzada, Sr. Larrea 
y Sr. Rojas Bermejo.

Los concursantes, Srta. Martínez 
Sancho y Martín Hernández, tienen a 
su favor el que sus trabajos de investi
gación, muy estimables, han merecido 
ser publicados por el Laboratorio y Se
minario Matemático y por 3a Asocia
ción para el progreso de las ciencias.

Las investigaciones de la señorita 
Martínez Sánchez versan sobre los es
pacios normales de Bianehí, y los del

Sr. Martín Hernández sobre una gene
ralización del teorema Schroíer y acer
ca de ciertas aplicaciones muy impor
tantes del cálculo diferencial absoluto 
a la hidrodinámica.

Dadas las dificultades para estable
cer una marcada diferencia entre los 
trabajos de ambos concurso tes,

Este Consejo propone al más anti
guo, D. Lorenzo Martín Hernández, que 
es el número X de las mismas oposicio
nes en la que alcanzó plaza la señorita 
Martínez Sancho.”

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Octubre de 1931*

p.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ Anunciado a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, de 
Cuenca, dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, han solicitado dicha 
vacante los Sres. D. Carlos Rojas Ber
mejo y D. Leoncio González Calzada, 
Catedráticos de asignatura igual a la 
vacante en los Institutos de Cabra y 
Cartagena, respectivamente.

Como ambos concursantes acompa
ñan obras de las que son autores, el 
Negociado y la Sección del Ministerio, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922, pro
ponen pase este expediente a informe 
de este Consejo.

Los dos concursantes a la Cátedra de 
Matemáticas, de Cuenca, Sres. Rojas 
Bermejo y González Calzada, presentan 
obras estimables, teniendo el Sr. Cal
zada en su favor la posesión del titulo 
de Doctor en Ciencias, por lo que este 
Consejo le propone para ocupar la 
mencionada plaza.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha resuelto co
mo en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc

ción pública ha emitido el siguiente! 
dictamen:

“De acuerdo con el Negociado y Ja 
Sección del Ministerio, este Conseja' 
propone a D, Julián Alonso Rodríguez 
para ocupar la Cátedra de Agricultura* 
de Cádiz, por ser el único con cursante 
que presenta publicaciones. Los traban 
jos presentados versan sobre procedí* 
míenlos mi er ob i ológi eos apile i dos a 
la fitopatología, biomelría de las hojas' 
•de “ Pinns pin áster” y .di versos proble* 
mas de patología ele plantas cultiva* 
das; todos muy estimables, y «portan 
nuevos datos a las cuestiones trata* 
das.”

Este Ministerio, de acuerdo con di*
eho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su cosiocmiien* 
lo y demás efectos. Madrid, 14 de Oc* 
tabre de 193!,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de .este Ministerio*

Ilmo. En el expediente de quo 
se hará mérUo, el Consejo de Instmc« 
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Visto el expediente de concurso pre* 
vio de traslado para proveer la Cále* 
dra de Agricultura del Instituto Nació-» 
nal de Segunda enseñanza de Jaén,

Este Consejo propone para ocupar la 
Cátedrá de Agricultura del Instituto' 
Nacional de Segunda enseñanza dq 
Jaén a D. Fernando Mascará Carrillo* 
único concursante, ya que el Sr. Cara* 
peto, que figura en el expediente, no 
solicita dicha plaza, según se deduce! 
de la lectura de su solicitud, que obra 
en el concurso de Cádiz.”

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo que comunico a V. X. para su co« 
noeimiento y demás efectos, Madrid, 14 
de Octubre áe 1931.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este 'Ministerio*

______
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de qu# 

se hará mérito:
Resultando que De José García Del

gado, Habilitado que fué de los Maes
tros Nacionales de los partidos jndi* 
cíales de-Cabra, Castro clel Rio, Fuente* 
ovejuna y Montilla (Córdoba), y con 
carácter de interino de los del resto dé 
la provincia desde Enero al 7 de Agos* 
to de 1930, solicita la devolución de la: 
fianza por él depositada para garantid 
su cargo:
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E em liando que d  interesado - consti

tuyó- en la Caja general &é■ Depósitos* 
Tesorería de Hacienda, de Córdoba, la 
fianza ¡ a que.- se refieren* los resguardos 
nfpe se úetolmn a ooirtirmadón, y  cuyas 
copias o h n  t i \ expediente:

1'.° Uno expedido por la mencionada 
Ca|a en 18 de: Noviem bre de 1921), con 
los números- 287.81 !• de m 1 d i  y 
121.155 de registra, por valor.‘de 16.590- 
pesetas nominales; y 

2,° Giro ídem id. en 25 de Noviem 
bre de 1929, con los- números 814. de 
entrada y  5.745 de registro*. p or valor 
d r  200 pesetas es. metálico':

Resaltando' que la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza, emite in
form e favorable y  además tia.ee constar 
que, publicado'- el anuncio- correspon
diente a- lá solicitada- devolución de: 
fianza en el Boletín Oficial de la pro-, 
váneia- y  Gaceta; de Madeid de: 27 y  28, 
raspeetivaraen te, de Octubre del pasado 
año, transcurrió el plazo señando sin 
que se haya presen lado reclamación al
guna contra, la gestión del Sr, García 
D elgado:

Considerando que ionio el Tribunal 
de Gumitas-coma, la-Ordenación, de Pa
g o s ,p o r  obligaciones, de este Ministerio; 
y-'la Asesoría Jurídica inform an favo
rablemente,

Este Ministerio, lia resuelto- acceder 
a  la devolución- de la lianza, solicitada 
p o r  D. José G arcía . Delgado - y* p o r  él 
depositada para garantir su cargo- dé' 
Habilitado, que fue, . de los Maestros 
nacionales' de los partidos judiciales- de 
Cabra, Castro del Río, Fueníeovsjtma 
y  Monlilla: (C órdoba), previo el pago  
del impuesto de Derechos Reales que 
corresponda..
■ Do: digo a-Y. I. para-su conocimiento' 
y  demás efectos. Madrid., 18 de - Octubre 
de 1-931.

p. d„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera, en
señanza.

Ilmo. Sr.: Como ampliación al núme
ro 1,° de la Orden de 7 de este mes 
¡(Gaceta del 8) y  aclaración  a l núme
ro 2 de la de 16 de Septiembre último 
'¿Gaceta del 18),

Este Ministerio ha resuelto que con
tinúe subsistente el derecho de opción 
que p or  esta última Orden se concedió 
a los Bachillerea universitarios en cual
quiera de sus dos Secciones que deseen 
seguir los estudios de la Facultad de 
Derecho, para cursar el Preparatorio 
¡establecido en el plan provisional o las 
asignaturas de la Facultad de F ilosofía  
y  Letras, y los idiomas que venían obli
gados a estudiar, según el plan 1928, 
oudiendb p or  tanto simultanear v verl-

ñ car matricula de dichas enseñanzas en 
cualquiera 'de los cursos que com pren
den los estudios dé la Facultad de De
recho.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 19 de Octubre
de 1981.

K D„
DOMINGO B ARNES" 

Señor Subsecretario.- de. este Ministerio.

M INISTERIO DE FOM ENTO

ORDENES
Ilm o. S r .: Este M inisterio, de con- 

furm idad con lo propuesto por e lC on - 
s-ejo de Obras públicas, ha tenido a 
bien  disponer que el Consejero-Ins
p ector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
D t P edro Montaner sé encargue, de in- 
eoai el expediente para depurar las 
responsabilidades que, com o conse
cuencia del dictam en del Consejo de 
Estado, referente a p royectos refor
m ados de pavim entación  y  adoquina
do en las carreteras de M adrid a Cas
tellón y de Granada a Motril, tramita^ 
dos por el Patronato del C ircuito Na
cional de Firm es Especiales, puedan 
resultar; abonándosele por la ejecu 
ción  de este serv icio  las dietas que 
para los de su categoría señala e l  Re
g lam entó/aprobado para eL abono de 
dietas y v iáticos de 18 de Junio de 
1924;. con  cargo al capítulo 5.°, articu
lo único, con cepto  1.° del presupues^ 
lo  vigente de' e-sfe M inisterio.

Lo digo a Y. L para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid. 14 de" Octubre 
de. 1931.

p. n .,
. JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor D irector general de Obras pú
blicas,

I lmo. S r .: Este M inisterio, de con 
form idad  con lo propuesto por el Con
sejo de Obras públicas, ha tenido a 
bien  d isponer que el Consejero-Ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
D. José Serrano Lloveres se encargue 
de la instrucción  del expediente que, 
com o consecuencia del dictamen emi
tido por la Sección  5.a del citado Cen
tro consultivo, se ha ordenado incoar 
para depurar la responsabilidad en 
que pudiera haber in cu rrid o  el Inge
niero prim ero ¿e l Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos D. Pedro An- 
sorena y  Sáenz de Jubera por in com 
patibilidad. de cargos; abonándosele 
por la ejecución  de este serv icio las

dietas que para lo s  de su categoría sé»; 
fíala el Reglamento aprobado para el! 
abono de dietas y v iáticos de 18 dé; 
Jim io de 1924, con cargo al capítu-í 
lo  5.°, artículo único, concepto 1.° d e l’ 
presupuesto vigente de este Ministe^ 
rio.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien r 
to y  efectos. M adrid, 14 de Octubré 
de 1931.

B. D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA *

Señor D irector  general de Obras púA 
blicas.

I lmo. S r .: Esté M inisterio, dé coií* 
fórm idad  con lo propuesto p or el Con-; 
sejo de Obras públicas, ha tenido af 
b ien  disponer que el' Consejero-Ins* 
pector general del Cuerpo de Inge«Y 
nieros de Caminos, Gánales y  Puertosd 
D. Carlos Santa María se encargue déf 
lá instrucción  del expediente que, co+j 
m o consecuencia del dictam en emiti*5 
dó p o r  la Sección  5.a de d icho Centr<£ 
consultivo, se ha ordenado in coar pa< 
ra depurar la responsabilidad en qu# 
pudiera haber in cu rrid o  el Ingeniero!^ 
segundó del Cuerpo dé Caminos, Ca«* 
nales y  Puertos D. Luis Ordufía FeiM 
nándüE por abandono de destino a i 
ausentarse de su residencia de Palmií 
de Mallorca sin la< autorización com< 
potente del Consejero instructor señoú 
Calve!; que había reclam ado su pre«f 
sencia en aquella capital; abonando*; 
sele por.-la ejecución  de este servicial 
las dietas que para los de su categoría, 
señala el Reglamento aprobado para? 
el abono de dietas y  v iáticos de 18 da; 
Jim io de 1924, con cargo al capítu- 
lo 5.°,. artículo único, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio^ 

Lo digo a V. I. para su conocim ien* 
to y  efectos. M adrid, 14 de OctubrI 
de 1981.

P. D„
JOSE SALMERON Y GARCIA

Señor D irector general de Obras púy 
M icas,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDEN

Ilmo Sr. : Term inada la elaboración  
de las listas provisionales de la See-j 
e l6n Obrera del Censo E lectoral So-i 
cial, com o resultado de la- rectíiíca-j 
c ión  o: denada en la d isposición  tran-j 
siioria segunda del D ecreto de 25 de< 
Mayo últim o, se hace preciso  pu blb i 
carias en lá Gaceta de Madrid par*) 
que puedan ser objeto de reclam ación;
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3es, por parte de las entidades inte
resadas, dentro del plazo que al efec
to se señale.

En atención a ello, este Ministerio 
iha dispuesto:

1.° Que se publiquen en la G a c e t a  
d e  M a d r id  las listas provisionales de 
3a Sección Obrera del Censo Electoral 
Social, formadas por ese Centro di
rectivo. (Véase el Anexo único.)

2.° Que las entidades a quienes 
afecten los errores o inexactitudes que 
adviertan en las listas publicadas pue
dan formular sus reclamaciones ante 
esa Dirección general hasta el último 
día del próximo mes de Noviembre.

3.° Que las entidades no incluidas 
en las listas provisionales por faltar 
algún documento en su expediente, y 
de lo cual han sido advertidas por la 
Dirección general, queden definitiva
mente excluidas si antes de la indi
cada fecha de 30 de Noviembre no 
completaran la documentación.

En la primera decena de Diciembre 
se publicarán en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
las listas de las que lo hayan hecho, 
para que hasta final del mismo mes 
puedan los interesados formular las 
reclamaciones que crean proceden
tes;-y

4.° Que ¿n las indicadas listas adi
cionales se comprenda también las 
Asociaciones cuya inscripción haya 
ndo acordada después del cierre de 
ías listas provisionales.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
[o y efectos. Madrid, 14 de Octubre 
le 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Gontenciosoadministra- 
tivo.

Pleito núm. 11.589.—La Sociedad Hi
droeléctrica Española contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
m  4 de Agosto de 1931, sobre liquida
ción del impuesto de Utilidades.

Núm. 11.590.— La Société Nouvelle de 
Mines de Bausen contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Junio de 1931, sobre caducidad 

; ¡de las minas “Virgen del Pilar” , “ Sole- 
' dad Eugenia” y “ Santa María” .
? Núm. 11.591.—Doña Isabel López y 
’ 3l>arieÍA contra la Orden expedida por

el Ministerio de Instrucción pública eñ 
8 de Julio de 1931, sobre escalafón.

Núm. 11.592.—La Sociedad García y 
Compañía contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 19 de Ju
nio de 1931, sobre liquidación del im
puesto de gas.

Núm. 11.593.—D. Francisco Xerinachs 
Bonesi contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 26 de Junio 
de 1931, sobre pago de multa.

Núm. 11.594.— D. Joaquín Montes I-ba
rra contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Economía en 1.° de Julio 
de 1931, sobre su cesantía en el cargo 
de Oficial tercero.

Número 11.595.--D. Miguel Juliá y 
■Masafont contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 
de Junio de 1931 sobre aforo de alu
bias.

Número 11.596.— D. Alfredo Sosa 
Arbelo contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en ,30 de 
Junio de 1931 sobre su pase a la pri
mera reserva.

Número 11.597. —  Ayuntamiento de 
Sevilla contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 5 
de Junio de 1931 sobre autorización 
para enajenar una parcela de terreno 
de la casa número 13 de la calle del 
Duque de Corney.

Número 11.598.— D. Gonzalo Apari
cio Martínez y otros contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Econo
mía en 24 de Junio de 1931 sobre 
plantilla especial del Registro de la 
Propiedad Industrial.

Número 11.599.— Doña María de los 
Angeles Martínez Suárez contra la 
Orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 1.° de Julio de 
1931, sobre concurso para proveer la 
plaza de Profesora de Gimnasia de la 
Fundación González Allende, de Toro.

Número 11.600. —  D. Angel Bellido 
Robles contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 18 
de Marzo de 1930 sobre ampliación de 
plazo para su nombramiento de Co
rredor de Comercio.

Número 11.601.— D. Luis García Re- 
boredo contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de 
Junio de 1931 sobre infracción de la 
ley de Contrabando y defraudación.

Número 11.602.— Sociedad Simorra 
y Gabriel contra la Orden expedida 

^por el Ministerio de Hacienda sobre 
aforo de una máquina de triturar mi
nerales.

Número 11.603. —  D. Elias Pérez 
Ubeda contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Junio de 1931 sobre su jubilación.

Número 11,604.— D. Isaac Pastor 
Alonso contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Comunicaciones en 
3 de Septiembre de 1931 sobre nom
bramiento de D. Justo Losada para la 
Cartería de Torre del Valle (Zamora).

Número 11.605.— D. Francisco R o
mero García contra Orden expedida 
por el Ministerio ’ de la Gobernación 
en 3 de Septiembre de 1931 sobre 
nombramiento de D. fcuis Larrea para 
la Secretaría del Ayuntamiento de Va
lencia.

Número 11.606.— D. José Beltrán 
Berdú contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de Ju

nio de 1931 sobre su separación del 
Cuerpo de Porteros de Ministerios.

Número 11.607.— La Comunidad de 
Regantes de Satantejo contra la Or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 11 de Julio de 1931 sobre 
alumbramiento de aguas en el barran
co de La Higuera, en la isla de Gran 
Canaria.

Número 11.608.— El Ayuntamiento 
de Valencia contra el acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo de 23 
de Junio de 1931 sobre inclusión en el 
Registro fiscal de la finca sita en la 
partida del cuartel de secano del po
blado de Masarrochos,

Número 11.609.— D. Rufino Carpena 
Montesinos contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes en 30 de Junio de 
1931 sobre jubilación.

Número 11.610.— D,s Josefina Pache
co Lerdo de Tejada contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Fomen
to en 13 de Julio de 1331 sobre des
linde de río Algacén.

Número 11.611. —  El Ayuntam ien lo 
de Moraleja contra el acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo expe
dido p op e l Ministerio de Hacienda en 
17 de Mayo de 1931 sobre comproba
ción de valor de bienes realizada por 
la Oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos reales de Soria.

Número 11.612Í— D. Francisco Xir- 
machs Boneri contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
8 de Julio de 1931 sobre pago de 
multa.

Número 11.613.— La Sociedad “ Si- 
morra y Gabriel” contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo ex
pedido por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Noviembre de 1930 sobre afo
ro de maquinaria.

Número 11.614.— D. Angel Jiménez 
González contra la Orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 4 de 
Julio de 1931 sobre su reingreso en el 
Ejército.

Número 11.615.— La Unión Farma
céutica Nacional contra la Orden ex* 
pedida por el Ministerio de Trabajo; 
en 4 de Julio de 1931 sobre condicio
nes legales necesarias para las Coope
rativas.

Número 11.616.— D. Antonio Fonta- 
nol Serraclara contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Abril de 1931 sobre aforo de re
siduo de maíz.

Número 11.617.— D. Antonio Fónta- 
nol Serraclara contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Abril de 1931 sobre aforo de re
siduo de maíz.

Número 11.618.— D. Antonio Fonta
nal Serraclara contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Abril de 1931 sobre aforo de re* 
siduo de maíz.

Número 16.619.— D. Enrique Lope* 
y López y otros, contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes en 2 de 
Julio de 1931 sobre escalafón.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re* 
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 10 de Octubre de 1931.— El 
Secretario, decano. Julio, del yillar, j



Gaceta de Madrid.—Núm. 293 20 Octubre 1931 389

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En virtud del concurso anunciado en 
la G a c e t a  de 4 de Agosto ú l t i m o ,  lian 
sido nombrados Secretarios por los 
Ayuntamientos que a continuación se 
citan los señores que seguidamente se 
■expresan, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombramien
tos no los convalidará si estuviesen he
dió s con infracción de alguna disposi
ción reglamentaria.

Madrid, 19 de Octubre de 1931»—El 
Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Cox, D. Máxi

mo P. Cabezal! Moreno, ex Secretarlo 
de Acebo (Cáceres) .•—Renillup-Beni-
marful!, B. Blas Guillén Serra, ex Se
cretario de Bellús (Valencia),

Idem de Albacete: Fuentealbilia, don 
Fabrique Molina Duque, Secretario de 
Álaíoz.

ídem de Almería: Alcudia de Mon
tea gud, D. José Flores Caparros, Se
cretario de Alcocer de Planes (Alican
te).—Che reos, I). José Manuel Flores 
Caparros, Secretario de Alcocer de Pla
nes (Alicante).—Qhanes, D. Antonio 
Caballero López, caso 4.°.—Santa Fe de 
Slondújar, D. Juan Ruiz Guerrero, Se
cretario de Taberno.—Tabal, B. José 
Manuel Flores Caparros, Secretario de 
Alcocer de Planes (Alicante).—Albolo- 
duy, D. Carlos García, Losana, Secreta
rio de Corbera deJEbro (Tarragona).—- 
Institución, D. Alejandro Rubi Hernán
dez, Secretario de Castro de Filabres. 
Lijar, D. Luis Reche Soriano, Secreta
rio de Chirivel.

Idem de Ávila: Avellaneda, D. Emi
lio Fernández Blasco, Secretario de Vi
lla del Rey (Cáceres).—El Barraco, 
D. Lamberto Rodríguez Estévez, opo
sitor, 197-929.—Bulíirrós-MarMu, D. Va
lentín  González Sánchez, Secretario, 
Ventosa de Río Almar (Salamanca). 
Hoyos del Espino, D. Elvino Teóge- 
nes Pérez Vázquez, Secretario de Al- 
•áeavieja.— Navahondilla, I). Gregorio 
de la Fuente Zafra, caso 4.°—San Bar
tolomé de Tormos, D. Nicasio Fernán
dez Morcillo, Secretario de Barabona 
(Soria).—Sanchidriáh, D. Félix Aré va- 
jo Velázquez, ex Secretario de jCres- 
pos.—San Miguel de Corneja, D. Ni- 
•éasio Fernández Morcillo, Secretario 
iie Barahona (Soria).

Idem de Badajoz: Valencia del Mom- 
buey, D. Elíseo Alvarez Alvares, Secre
tario de Cervera de Buitrago (Madrid).

Idem de Barcelona: Capellades, don 
Amadeo Raba'sa Rocafort, ex Secreta
rio, Balien-Gerri de la Sal (Lérida).— 
Carme, I). Bartolomé Sabater Miquel, 
Secretario, San Quintín de Mediona.— 
Mollet, D. Nicolás Godina Tora, Secre
tario  de Canovellas.—Puigdalba, D. Jo- 
§é Palomera Ruiz, caso 4.°—San Este
ban Sasroviras, D. José Blanquee Mu- 
jcart, Secretario, Tornas (Lérida).—San 
Lorenzo de Savall, D. Francisco C. Ro
dríguez Rocher, Secretario de Tala- 
haanca.—-Santa Eulalia de Ronsana, don 
¿Manuel Sarrado Domingo, caso 4.°— 
vSanta María de Oló, D. Adolfo Jubany 
Cortada, ex Secretario, de Caralps (Ge

rona).—Broca, D. Sebastián Ribera Ri
bo.—Castelideféls, D. Baudilio Font 
Berga.—Caslellet y Gomal, D. Antonio 
Rivas Raventós.—Papiol, D. AnIonio 
Gimeno Bruñet.—San Vicente de Tore- 
116, Do Ramón Pujol.—Subiráts, don 
Abraham Garda.

Idem de Burgos; Barrio de San Fe
lices, D. Nicasio Fernández Morcillo. 
Secretario de Barahona (Soria).—Car- 
deñadijo, D. Jesús Corral - Barrinso, 
Secretario de Soíresgudo.—Solduen- 
go, D. Julio Gómez Barrio, Secretario 
de Aynelas.—Urrez, D. Keriberio Arra
le Fernández Echadilla, caso 4.°—Vi- 
llatuelda, D. Victoriano Viyuela Gar
cía, Secretario de Boada de Roa.—-Vi- 
llazopeque, D. Fanti.no Soladana Es
cribano, Secretario de Ramiro.—Jun
ta de Oteo, D. Juan B. Martín F ran
co, ex Secretario de Santoyo (Falen
c ia ).—Vadocondes, D. Teodoro Tere
sa Cabestrero, Secretario de Fuenie- 
nebro-Pardilla.

Idem de Cáceres m Abertura, D. Mi
guel Solano Vega, caso 4.°—Aceituna, 
í>. Gregorio Sánchez Galindo, ex Se
cretario de Pinof ranqueado.—Benque- 
ren d a , D. Emilio Fernández Blasco, 
Secretario de Villa del Rey.— Labre
ro, D. Godofredo Conejero Muñoz, Se
cretario de Barrado.—Cadalso, Ü. Isi
doro Fernández González, ex Secreta
rio de Tejeda de Tiétar.—Herrera de 
Alcántara, D. Felipe Mohedano Gonzá
lez, Secretario de Membrio.—Mata de 
Alcántara, D. Emilio Fernández Blas
co, Secretario de Villa del Rey.—Pi- 
nofranqueado, D ..Juan Pérez Martín, 
ex Secretario de La Pesga.—Robledo- 
llano, D. Luis Prieto Vidal, Secretario 
de Esparragosa (Badajoz).—Saíorino, 
D. Máximo P. Cabezal! Moreno, ex Se
cretario de Acebo.—Santiago del Cam
po, D. José Palomero Ruiz, caso 4.°

Idem de Cádiz: Algar, D. Aurelio 
Serradilla Flores, opositor, 40, 1925.

Idem de Castellón: Benafigos, don 
Nicasio Fernández Morcillo, Secreta
rio de Barahona (Soria).—Costur, don 
Miguel Miraltes Cortés, ex Secretario 
de Cortes de Arenoso.—Fanzara, don 
Enrique Andrés Edo, ex Secretario de 
Costur.—Geldo, D. Felipe Cebrián Iz
quierdo, Secretario de Arañuel.—Hi
gueras, D. José Palomera Ruiz, ca
so 4.°—Oropesa, D. Nicasio Fernán
dez Morcillo, Secretario de Barahona 
(Soria).—San Rafael del Río, D, José. 
Vilanova -Querol, ex Secretario de To- 
rrechiva.—Torralbá del Pinar, don 
José Jordán Peña, ex Secretario de 
T o g a.-—Torrechiva, D. Constantino 
Peña Libia, Secretario de Campos de 
Arenoso.-—Traigtiera, D. Vicente Gra- 
ñana Orti, Secretario de Salsadclla.—-  
Villanueva de Al colea, D. Mar; usi San 
Martín Pomar, Secretario de Pitarque 
(Teruel).

Idem de Ciudad Real: Puebla del 
Príncipe, I). José Tomás lim eño Gó- 

„ mez, Secretario de Carrizosa.
Idem de Cuenca: Barbalimpia, don 

José Palomera Ruiz, caso 4.°—Bol liga, 
D. Pedro J. Abarca Sevilla, ex Secreta
rio de ToralbaA--Buciegas, D. José Pa
lomera Ruiz, cuso 4.°- -Collados, D. Jo
sé Palomera Ruiz, caso 4.°—Fuentes, 
D. Feliciano Valladolid Martínez, Se
cretario de Villar del Saz de Arcas.— 
La Melgosa, D. Pedro Huerta Fernán
dez, caso 4.°—Mota del Cuervo, D. Ni
casio Fernández Morcillo, opositor 20- 
1929.—San Lorenzo de la Parrilla, don 
Eladio Delicado Algarra, caso 4.°—Yi-

llarcjo Seco, D. Pedro Jiménez Córdo
ba, caso 4.°

Idem de Granada: Belicena, D. Jos! 
Muñoz Rodríguez, ex Secretario de Caf 
zaleíla (Jaén).—Beznar, D. Francisco' 
González Ruiz, Secretario de Huétor- 
Vega.—Tornes, D. José Ruiz Romeroy 
Secretario de Guevéjar.—Guadahortu- 
na, D. Juan Sanios Machado, caso 4.°— 
Narila, D. Luis Reche Soriano, Secre
tario de Chirivel (Almería).—Beas de 
Guadlx, D0 Escolástico Medina Ruiz» 
Secretario de Lapeza.— Caraiaunas, 
D. Agustín Rodríguez Arroyo, Secreta-, 
rio de Lagayo (Valladolid). — Gual- 
chos, I). Adolfo Méndez Gómez, ex Se
cretario dei mismo.—Valor, D. José 
Ruiz Martín, Secretario de Mairena.

Idem de Guadalajara: Alcolea del Pi
nar, D. Federico Andrés Pascual, Se
cretario de Carbajosa. — Alpedroches, 
D. Agustín Rodríguez Arroyo, Secreta
rio de Langayo (Valladolid).—Anchue- 
la del Campo, D. Agustín Rodrigue# 
Arroyo, Secretario de Langayo (Valia* 
dolió).—Auñón, D. Ramiro Lueiro Rey 
ex Secretario de Olmedillas-Torrecí 
lia.—Azaüón, D. Agustín Rodrigue* 
Arroyo, Secretario de Langayo (Valla*, 
doiid).—Raides, D. Abelardo Adrián 
Puerta Guijarro, Secretario de Torion-í 
da.—-Casa de San Galindo, D. Agustín 
Rodríguez Arroyo, Secretario de Lun< 
gayo (Valladolid).— Cereceda-Hontanh 
Has, D. Francisco M artínez' Martínez¡ 
ex Secretario de Hoya-Gonzalo (Alba* 
cele).—-Cogollor-Hontañares, D. Deo- 
gracias García Pastor, Secretario de 
Áragoncilio. — Condeipios de Abajo- 
Concleinios de Arriba, D. Angel Calvo 
Martín» Secretario de Salinas de Medi- 
naceli.—Congostrina, D. Francisco Nú-* 
ñez García, ex Secretario de Mesíanzfc 
(Ciudad Real).—Espulgares, D. Manuel 
Lozano Mozas, Secretario de Benin» 
ches— Gascueña de Barnova-Práden* 
de Atienza, D. Constantino Moreno LloJ 
rente, ex Secretario de Zarzuela de Ja- 
draque.—Guijosa, D. Agustín Rodrí-Í 
guez Arroyo, Secretario de Langayo• 
( Valladolid).—Iniéstola, D. Agustín Ro-* 
dríguez Arroyo, Secretario de Langayo] 
(Valladolid).—Mazarete, D. Agustín Ro-í 
dríguez Arroyo, Secretario de Langayo,
(Valladolid).—Mesones de Ueeda, don; 
Agustín Rodríguez Arroyo, opositor! 
Í55-929.—La Mieria, D. Agustín Rodrí-; 
guez Arroyo, opositor 15o-929.-~More- 
míla, I). Angel Aguado Orea, ex Secre-* 
tari o del mismo.—Olmeda del Extre- 
mo-SoIanillos, D. Angel Calvo Martín,' 
Secretario de Salinas de Medinaceli/ 
(Soria).—Olme-diHas-Torrecilla del Du
cado, D. Ángel Calvo Martín, Secreta
rio de Medinaceli (Soria).—Retiendas, 
D. Agustín Rodríguez Arroyo, Secreta
rio de Langayo (Valladolid.).—Riba de 
Saelices-Ribarredonda, D. Pablo J. La- 
fuente Che da, ex Secretario del mismo. 
Santa María del Espino, D. Enrique-. 
Molina Nadal, Secretario de Madroño 
(S ev illa )V aldenoches, D. Agustín Ro-‘ 
dríguez Arroyo, Secretario de Langayo 
(Valladolid). — Veguillas, D. Cándido 
Segovurno Palancar, excedente volun
tario ele Alcorlo.—Vihuelas, D. Se veri-; 
no Pascual lierranz García, Secretario!, 
de Mesones.—Yebra, D. Juan García de 
León, Secretario de Sayatón.—Zarzue
la de Jadraque, D. Mariano Segoviano 
Conseniini, Secretario de Las Cabeza
das-Semillas.— Villares de Jadraque- 
D. José L Moreno Cardenál, Secretaria 
de Pálmaccs de Jadraous»
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Idem  de G uipúzcoa: Id iazábal, don 
Juan M.a T eilería  Guerricó, Secreta
rio de Vi da n i a.

Idem  de H uelva: Cala, D. Otilio 
G uerra-Librero González, ex Secreta
rio  de H iguera de la S ierra .— Cum bres 
Mayores, D. Aurelio A. S errad illa F lo
res, opositor 40-925. — El Granado, 
D. Manuel Cubillo Jim énez, ex Secre
tario  de E ncinas Reales (C órdoba).-- 
L inares de la S ierra, D. Juan Manuel 
Martínez Vázquez, Secretario  de Villa- 
nueva de las Cruces. — M anzanilla, 
D. Cayetano Herce Cárdenas, caso 4.° 
Santa Ana la Real, D. Antonio Guerra- 
Librero González, ex S ecretario  Cum
bres de Enm edio y Cum bres de San 
Bartolomé, —  Santa Olalla del Cala, 
j). Tom ás de Pablos Oliva, ex Secre
tario de Santa Ana la  Real.

Idem  de H uesca: Acumuer, D. Luis 
P rieto  Vidal, Secretario  de Esparra.- 
gosa (Badajoz).— Aisa, D. Luis Prieto  
Vidal, Secretario  de E sparragosa (Ba
dajoz) .— Albelda, D. Jesús Vicente P i-  
guer Lafuente, Secretario  Ballobar.— 
Alcolea de Cinca, D. Ju an  Gorbalán 
Ollés, Secretario  de Alguaire (Lérida). 
Ayerbe, D, Félix  Ara F ernández, Se
cretario de Grañón.— Biescas, D. Be
nito A. Claraeo Favos, ex S ecretario  
de G urrea de Gállego. — Castejón del 
¡Puente, D. Antonio F e rre r  Rey, ex 
S ecretario  de Jav ierre la tre .— Los Co
rra les, B. M arcelino Andrés Ortega, 
lex. Secretario  de T orra lba de Aragón. 
Coseojuela de Fantova, D. Luis P rie to  
Vidal, Secretario  de Esparragosa (Ba
dajoz).— Costean, D. Manuel Beneded 
Carm en, Secretario  de V alfart^.—Es
tada, D. Jaim e Peyrón  Cabré, caso 4.° 
Jav ierrela tre , Luis, P rie to  Vidal, Se
cre tario  de E sparragosa (Badajoz).—  
gurrea de Gállego, D. Agustín Bosque 
Ventura, caso 4.°— M onílorite-Quince- 
jia y Tierz, D. José M.a Lachén La- 
larga , Secretario  de Alcolea de Cinca. 
P eralta  de Alcofea, D. D aniel Ledes- 
ana- Modrejo, Secretario  de Las Cano
sas.—Pueyo de Santa Cruz, D. José 
L arrosa  Olivera, Secretario  de Casii- 
llazuelo.— Rodellar, D. Modesto López 
López, ex Secretario  de Secorún.— Sa^ 
Jas Altas, D. Antonio B ailarín  Mur, 
S ecretario  de Salas Bajas.— Santa Ci
lla  de Jaca, D. Miguel Bretos López, 
caso 4.°

Idem  de Ja én : Ibros, D. Antonio 
Mesa E scribano, caso 4.°—Javalquin- 
to, D. F ernando  Casado Vilchez, ex 
Secretario  de Cástaras (Granada).

Idem  de L eón: Oencia, D. Calixto 
G arcía Vieros, caso 4.°—Páram o del 
Sil, D. Constantino Alvarez Alvarez, 
S ecretario  de Castrocontrigo. — Prio- 

í ran za  del Bierzo, D. Carlos Rodríguez 
M artínez, Secretario  de Galleguillos de 
Campos. — San Esteban de Valdueza, 
D . N icasio Fernández Morcillo, oposi
to r  20. — Villasabariego, D. Alejandro 
González Moratiel, Secretario de Val- 
depolo.

Idem  de L érida : Abella de la Com
ea, D. Magín Oliva Badía, Secretario  
de Alós de Balaguer.— Alfarrás, don 
Jaim e Navau Gené, opositor 320-1.929. 
Bahent-G erri de la Sal, D. José Baro 
Ribera, Secretario  de Jou.— Bellcaire 
de Urgel, D. Ramón F rancés Ribero- 
la , Secretario  de Casteilserá. —  Bell- 
L loch, D. Juan Parera- Callerisa, ex 
Secretario  de Bellcaire de Urgel.—Bo
bera , D, José Caín o rub í Roma. Secre

ta r ia  de Las Bordas.— Casielldáns, don 
Diego Díaz. Royes,. Secretario  de Tó
rretem e o. — Casíelló. de F arfaña, don 
José Ju liá  D oria, Secretario  de Alge- 
r ri.— Cin la di]la, D. Sem inóm e I » u  a 
G abarro, ex Secretario  de Bp11 livb  
Ibars de Urgel, D. Mi u l  Toi 17 o- 
rres, ex. Secretario  d C UadiM i 
Santaliña, D. Lorenzo v Vi o" n
Secretario  de P ra is  d tl Pey »u u
na).— Term éns, D. Gonzalo S e rra r4 Ba- 
rés,. -ex Secretario, de A líarrás.- - *tm> 
dú„ D. Agustín Castellá Rubio, S men
tarlo  da. Bagá-Gis-elareny (Bárec¿>na).

Idem  de Logroño.: Agón cilio, j a  Ju 
lio Agustín G utiérrez M artínez, ex Se
cre tario  de Aguilar del Río <1 t ¡ a  - 
Aguilar del Río Albania,.. D ( o ¡ m-
rín  Malo, caso c u a r to .-   * u  * '- r
bañera, D. Juan Costa. N ar N -
cre tario  de: Villalta de San Juan (Cim 
d a d ; JReal). —  Auiol,. D. Constantino. 
Blanco Ñoñez, S ecre tan  o de Monte- 
agudo de las V icarias (Sor M.*.—Bsr- 
ceo, D. Tarsicio- V. Pala os Samanie.- 
go. Secretario  de To-bia.—Triones,, d o n  
Joaqu ín  Gastañer N avarro , ex Secre
tario. de Ezearay.— C en icero ,. D,.. Ale
jand ro  Ruiz de A zcárraga y San Mar
tín , ex Secretario  de B.a?ios de Ebro 
(Alava). —  Ezearay, B. Gregorio Oca 
Rioja, Secretario  de Corporales,

Idem  de.. M álaga: Renam-argasa> don 
Antonio Ruiz: Sep.es, Secretario: de 
Cúlar.

Idem  de O viedo: Ríos a-, D. L n m l  
Moisés C oniferas, opositor 241L 29.—  
Santo A driano, D. José Gonzál a; Ala- 
rruenda, Secretario: de;-Villa cor La (Se
gó vi a).

Idem  de F alenc ia : Aimyuebxs; de, 
Abajo-- Amayuelas: d-e* Arriba,. EL. Dar 
m ián Pérez: González, Secreta: o de 
Manqueilios. — Reírnoste- de Cl .. •.pos,. 
D. Miguel M am brilia A paricio, ex Se
cre tario  de Pozo de Urama.--r~Curde- 
ñosa de Yolpejera-, D. D am b n  Pérez 
González, Secretario  de ms.~~
Cobos de Cerralo, D. D rm fM  ¿íes 
González, Secretario  de Mupqci o a — 
Cor do v illa  la-Real, D. MaximiFa : j Es- j- 
cribaiio  Escribano, ex S ec ie íaN j uc i 
Viilota.— Fuentes-: de Nava, D. JoM Gar
cía Gutiérrez, Secretario  ¿e Vi íauin- 
brales.— Lavid de Gjeda, D. Dam ián 
Pérez González, Secretario  de Manqui- 
líos.—  Lomas, D. Tertuliiio. A paricio 
H errero , Secretario  de: P om ar de Val
divia. -—■ Magaz, D. Gregorio Merino. 
Rico, Secretario  de Soio de C errato.— 
Población de Cerrato, D. M axim iliano 
E scribano Escribano,-ex. Secretario, de 
Viilota del D uque— Pozuelos del Rey,
D. Dam ián Pérez González, Secretario  
de Manquillos.— Valdeolmillos, D. Da
m ián Pérez González, opositor 210- 
929.— Villamorco, D. S aturnino Blan
co Juez, Secretario  de Jaram illos de la 
Fuente (Burgos).— 'Villelga, D. D am ián 
Pérez González, Secretario  de. Man
quillos. —- Viilota del Duque, D. José 
M., P ardo  Merino, Secretario, de Pe
rales.

Idem  de Las Palm as: Va lie.seco.,, don 
Antonio Rodríguez Sánchez,, opositor 
113-929.

Idem  de Salam anca: Ahigal de los 
Aceiteros, D. Gabino Calzado Sánchez,
2X- Secretario de Ejeme.— Aídeaelávila 
le  la R ibera-C orporario , D. F ernando  
Fernández Suáre-z, Secretario  de- C acar 
lelos (León).— A lm enara de Tormes*
3a N icasio Fernández Morcillo, Secret
ario  de B araona (Soria).— Cal v a rras a

de A rriba , D. Manuel: R odríguez Sáxí^ 
d iez , ex Secretario  de La Maya.— Car-* 
pió de Azaba, D. M elquíades V aquera 
Rubio, ex Secretario  de Saelices el 
Chico, -La Maya, F illberto  Berna] Ro-« 
d ‘x íi%  Secretario, de Gillei-'-os el Bou* 
do.- ^ em b rib a  do la- S ierra, D. .Ber-
•ni'* Jo  Non tero de Frutos, io>
cL ILm tvjo.— ¥  jtaA^^ibio de n°
U x LxNb'I ü  d*. la D. í a  o
NU d:i v'Nrnte, .A ere U r o  c « 7 d ^
/ F a s  ((áceres) - D. n -
n ’oid Anh vio Alón >o, rx * 
de S mc F- Su ' ”h u s . 1  u ,
D. Jo»é JI. v  mUn é casia, ■ x t  m u  
1 l o  ¡ l  ̂ . d d  i l  SOI \ c r‘ | C  í ¡

T o r(n d '/ o ,  D. P edro  G) i : G
c a uxu i r i o  de ih  I cliosa Lj„ s g 

Lmni di * autan  í a  : Lu- coa. f>.
!*’ d  P e r^ á r íg z  Cubal,o”o ex > m , <,«■- 
k N c - I j y  ] j  (Vizcaya).

r 5 m í o i r r : Anr^n D. ’ »-
c Va , . G iu  > ° ir L n ,  Sr* * ecu ¡
Z-'ia - digsx . ¿ oo, O. f m . -
do ’ m^ciPácu < i'O minrm, - í  o <i
de Pide utos, D. IM ísíoci/ . c»L
S a n io , Secf t i r i o  da Val « q i\v 1 e 
l'cd illo  de U T orre, D. Laureano Si*ur
de la Ig h sia , Secreta7 m de» om í.e 
San Pedro.-—Corral de Ay]ion, D, L a u 
reano San ae i-a. Iglesia, Secretario., üa 
Campo Sañ. Pedro .— Fueniidoeña, doii:

: Gregorio, de: Pedro  de Pedro , cas® 
cuarto .— M oraleja de Coca, ¿3. P . i 
B u j á n  Lonzao, oposito r 182-929.—-> 
O chando, D. Angel Fernández: Serrad- 
ña, opositor 243-.y2vJ.— Santa. M aría d e  
Riaza, D. Laurcjmo Sauz de la I a ‘c_Ga, 
S ecre taria  de Campo de San Pedro.-— 
Sequera: d e  Fresno, D. José IC Cid G!l¿ 
S ecretario  de Riaixueías.
.. Idem  de Séviila.: Lantejuela, D. J ó s e  

Domínguez: Alvarez, ex  Secretario  ám 
Co-ripe.

Idem  de;.Sbviau La.-Alameda,. D.. Juaii: 
Muñe-.-; ruuuL,;,. Sécr-eíarib • de Conque* 
ziiela. --- ó leór - D. M artín Grib'uel 
Ortega,., ex; Secretario  de. Espeja-- dé 
Saxi Marcelino* — Álimirail - SaucfiiiÜQ- 
de Boñiees, D. S a ian iino  Blanco Juez». ■ 
Secretario, de- Ja ram illa  de; la- Fuen 
(BurgO'sU---!íloc6na,. D. Terín lo  Mám* 
b rilla  . Fm icisco-,• Secretario  de VOlá- 
berm add, {t-Fálencia ).. — Bordecorex-,
D, Peclro- Calvo Galán» Secretarlo  d a  
Alcubilla, del' M arqués.— Gabrejq.$' d e l 
P inar,. I). Pedro. Calvo Galán, Secreta* 
rio. dé. Alcubilla del Marqués*—Ckl-deraes» 
la, Cortos, D, Pedro  Calvo Galán, Secre^ 
ta-rio. de Cabré jas del P inar.—Galio jar»;. 
D. Juan .. de- Gracia Bravo, S ecre taria  
de Casare jos. — Castejón del Campo* 
Jaray-, D. P edro  Calvo Galán, Secreta* 
rio de Alcubilla del Marqués*—Deza$
D. Baudelio Saz R odríguez, ex S e c re *  
(ario de Rriones (Logroño). — E spejá 
de San M arcelino, D. Santiago Rom ero 
Mateo, Secretario  de Vetilla de J ilo ca  
'Zaragoza).— Fuentegelm es-Pinilla del 
Dimo-Villasayas, D. Lorenzo Casada 
dartoloméy oposito r 255-929.—E steras 
le Soria, D. P edro  Calvo Galán, Se
cretario dé A lcubilla del M arqués.—* 
Maján, D. Pedro  Sauz Hergueta, Se* 
sretario de Nepas.—Mazateró-n» D. Pe*
Iro  Asorero Teves, Secretario  de Ca* 
ra sc o sa  de Abajo.—Moníuenga de So*
*ia, D. Guillermo Blanco Golvano, Se* 
jreta-rio. de Godojos (Zaragoza).— Pó* 
)ar, D. Juan Sanz García, Secretario; 
le..Duruelo.— ValdemaJuque, D. León* 
ño Tapia Pérez, ex Secretario  de Al* 
iózar.— Valtajeros, D. Juan  Sanz Gar* 
da. Secretario  de Duruelo.— Velilla dé 
os Ajos, D. Lorenzo Casado Bartolo*



Gaceta de Madrid.—Núm. 293  20 Octubre 1931 391

Lié, Secretario de Gañamaque.-~Vi!lar 
dM Campo, D„ Ricardo Crespo Mateo, 
Scí ru arlo  de Ghavaler-Tordesillas»— 
F O .  Federico Alvarez Gómez.— 
!V.t ph ad, D. Pedro Sauz I?cagueta.—- 
<V e i ‘iido de la Sierra - Dombella, 
Ib Pea.ro Calvo Ga!án,— Fuenfetobar, 
D. Pedro Calvo • Galán.—Olmillos, don
José Tejedor Arribas.- Trévago, don
Silviuo Cuesta.

Idem de Tarragona: Al do ver, D. Cris
tóbal Martí Aznar, ex Secretario de Pe
ña reo ya de Tastavius (Teruel).—Á-lei- 
xar, I). Pedro Barrubes, Secretario de 
Pobla de Masa Inca Vidal.-—Fores, don 
Pabia Sánchez Rubio. Secretario de La 
Figueroia.—Mas de Barbcrans, D. Ra
món Falco Cois, Secretare» oc Rosello 
(L i'r id a )M o n tb rió  do la marca, don 
h a b r ió  GR-eno Briuict, Secretorio de
Y do»mu.va üe Alpieat (Lérida) -Pra- 
íup. D. José Escoda Llovería, caso cuar
to.- —Quero!, I), José Gama Ferré, caso 
cuarto,—Vallclara, D. Juan Palomero 
IRiiiz, opositor 93-25.—Vilano va de P ra
dos, D. Joan Márquez Muñe. Secretario 
de Febró.

Idem de Teruel: Anadón-Rudilla, don 
Luis Prieto Vidal, Secretario• de Espa
rragóse. (Bada¿os),-—-Bca, I). Luis Prie
to Vidal, Secretario de Esparragóla
(Badajoz)  Bello, D. Luis Prieto Vidal,
Secretario de Esparragóse (Badajos). 
Berge, D. Agapiío Juan Teruel, ex Se
cretario do Anadón-Rudilla. — Besas, 
D. Bernardino Pérez Valero, ex Secre
tario de Celadas —-Cosa, ii, Luis Prieto 
Vidal, Secretario de Espárragos a (Ba
dajoz),—La Cuba, I). Luis Prieto Vida!, 
Secretario de Esparragosa (Badajoz). 
Gubia, IX Luis Prieto Vida!, Secretario
de Esparragóla- (Badajoz),  - Cucalón,
D. Luis Prieto Vidal, Secretario dé Es
párragos a (Badajoz).—Dos Torres de 
Mercader, I). Luis Prieto Vidal, Secre
tario de Esparragosa. (Badajoz), ~
Fuentes Callentes-Ri 1!o-Son clei Puerto, 
I). Luis Prieto Vidal, Secretario de Es
parragosa (Badajoz) .• -Griegos, 1). Lino
Gonzalo-Hernández, Secretario de Ado
bes (Guadalajara).—GuadaTáviar, don 
Luis Prieto V idal,. Secretario de Espa- 
rragosa (Badajoz).-—Hiño josa de Jar- 
que, D. José Palomera Ruiz, caso cuar
to,--- Maícas-PIou, I>¿ Gaspar (PI Nove- 
Ha, ex Secretario de Moscardón.----Man- 
r ^ 'm ,  TI, Martín Iturrioz de Aulexiia 
y Y n ¡Bu, ex Secretario -de. Torre chiva 
í(> < La Mota de los Olmos,
P . .1 í r.** *a Bniz, caso -cuarto,—- 
Monreal r!" i, rpo, I). Blas Salmerón 
García, Sm rc’orio de Anguila (Guada- 
Jai ruca).—Moni oro de Mezquita, D. Luis
Y V m W e b  Ser retarlo de Esparrago-
sa (Badajoz). Moscardón, D, Paulino
Gmvia Suriano, Secretarlo de Yelde- 
cuenca.—Peñarroya de Tastavius, don 
Pliblo Bundio Brumos, ex Secretario de 
Hálales.—Rafales, D. I n h  PrieV Yn-nl, 
Secretario de Espam av a i L ias o). 
Saníolea, D. Luis Pric lo Vi • u, S r  «,»- 
rio de Esparragosa (Re "yoE  H n m  
de Arcas, D. Luis Prieto ó j ' H Si o r lr . 
rio de^Esparragosa (BaM , 1 u .u , -
conejos, D. Luis Priego VI. v. Sem ehi
rió de Esparragosa (Be :V V- U V* 
lleeillo, D. Luis Prieto V* lab Ser"  < ,,
de Esparragosa (Badajoz).—Y. ;> ;>F  * 
de la Sierra, D. Luis Prieto Vidal se 
cretario de Esparragosa (Badajozí. — 
Villar del Salz, D. Luis Prieto Vidal, 
Secretario de Esparragosa (Badajoz), 
Vinaceite, D. Isaías Morales García, Se
cretario de Almochuel (Zaragoza).

Idem de Toledo: Aldeancabo, D. Ni- 
casio Fernández Morcillo, opositor 20- 
929.—Aldeamieva de Barbarroya, don 
Pedro Gayarre Eiguren, ex Secretario 
de Pinell de Bray (T arragona).— A!- 
dsaimeva de San Bartolomé, D. José 
González Marruenda, Secretario de Vi- 
Uacorta (Segovia).—Cabañas de la Sa-. 
gra, D. Manuel Hernández Pérez, Se
cretario de* Hontanar.—Erustes, don 
Fernando Martín Sánchez Palomo, ca
so 4.°.—Escalonilla, D. Miguel Rodrí
guez Rojo, ex Secretario de Carmena. 
Goadamiuq D. Serafín Vázquez Gonzá
lez, ex Secretario del mismo.—La Guar
dia, I). Eduardo Fernández Ballesteros, 
.ex Secretario de Turleque.—Mal pica de 
Tajo, D, Agustín Rodríguez Prieto, Se
cretario de Torralba de Oropesa.—Mo- 
cejón, D. Vidal Díaz Arancla, Secreta
rio de Panto ja.—Mohedas de la Jara, 
D. Luis Nadal Fernández Arroyo,-Se
cretario de Ambite (Madrid)..—Noble- 
jas, D. Pablo Juan Manuel Díaz Sán
chez, Secretario de Real de San Vi
cente.—Santa Olalla, D. Manuel Gayo! 
González, Secretario de Galende (Za
mora).—' Yuncler, D. Mariano Hernán
dez López, opositor 362-929.

Idem de • Valladolid: Renafarcés. don 
José Palomero Ruiz, ex Secretario de 
Bacarés ó Jm eria).—Bocigas, D. Neme
sio Sauz Santamaría, Secretario de Cas- 
írobül.— Cigalas, D. Anastasio Pedresa 
Gallardo, Secretario de Cercos del Va
lle,—Foníihoyu-elo, I). José Palomera 
Piiiiz, caso 4.°—Lomo vi cjo, D. Fideo cío 
Rodríguez Díaz, caso 4.°---Nueva Villa 
de las Torras, D. Nicasio Fernández 
Morcillo, Sccrmario de Be rallona (So
ria) .—Olmos de Esgueva, D. Nicasio
Lobo Ci un, (-a.-o -U—Reiiedo de Es- 
gueva, F rairir co Soladana Escriba
no. Serve.a* h  de Famiro.---San Pedro 
de Latarc-e, D. Gerardo VI Abril Mo- 
ráii, caso Ib—Son Salvador, IX FanlL 
no Soladana Escribano, Secretario de 
Ramiro,—Sanio venia' de Pisuerga, don 
Lorenzo de Calupo Practa, ex Secreia- 
iño de Santa: Cristina de la Polvorosa 
•(•Zamora).;—V-iloria,. D. José Alcaide. 
Martínez, ex Secretario de Montema- 
yor de PlniBa.

I lem de Zaum'u: Aluden, D, Dio
nisio Silva Luengo, ex PccrM»Ho d d 
mismo. Fe; «Ai i/, D. Ezeuníei ble í 
ro Mauro, ex Secretario de 
de "Fc^museÜc. --Eor-nilks cíe }?cmio- 
relie, D. Miguel Coto rra d o ■ Alonso, 
caso caauo.—l" ven le el Camero, don 
Ramón Buján Louzao, opositor 182- 

'929.—Sobradillo de Palomares, D. Ja 
cinto Escuadra García, Secretarlo de 
Corazes.—Vega del Val de Villalobos, 
I>. Isaac Bolaños Carnero, Secretario 
da Vilkcid de Campos (Vailadolid).-—- 
Villazán, D. Aniceto Morillo Ramos, 
Secr°ta *o de Fuentesecas.—Villárdiga, 
D. Fan^ir o  Calderón Lobo, Secretario 
^ V T  ' j< s.

P. \u 1 a de *  , ; i u r̂ r  I L  u \  dar  
JOSÓ * 0 O ' r í\* , y ’ * ' v , ,

:e, D. L^-'é x i >'*< c ‘y br -
lag ; , A » M> Y± i}a I Th S " ’Mr

, i-í b ' 7 ’ • \  ' ' v 1 ' /b  t i  ~
!fu r  , * í E t , r l  , !o an ro,
n ; Sr *’*cí.arlo f’c hb Y bu  C C: l ,
i l  YaL'-’o uez T i - n^o’o v ; Se
cretario ele imceni,—Córvemela, don 
Luis Prieto Vidal, Secretario de Espa
rragosa (Badajoz).—Clares de Ribo-a, 
D. José Palomera Ruiz, opositor 93- 
92-9.—Einbid de A riza, D. Donato La- 
banda cji-s.Q.i

de Ariza (Zaragoza).—Gallur, D. SanV 
tiago Sanz Parra, ex Secretario de Ca«f 
bolafuente.—Nav-a-rdún, D. Luis Prietqf 
Vidal, Secretario de Esparragosa (Ba< 
dajoz). J

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha acordadd 

que D. Mariano García Velicio, Médi
co de la Armada desde el Í2 de Junioj 
del año actual, sea incluido en la re-* 
lación de los individuos del Cuerpo; 
Médico de la Marina civil, que publicó) 
la Gac eta  de 7 de Diciembre de 1926* 
inmediatamente detrás de D. Luis UbeJ 
da Guerrero; haciéndose constar qual 
el Sr. García Velicio nació el día 25 
de Mayo de 1906, que tiene su clomici< 
lio en el Hospital de Marina, Departa^ 
mentó de El Ferrol, y que no está ení 
disposición de embarcar. k

Lo que se hace público para gené-<| 
ral conocimiento. j

Madrid, 16 de Octubre de 1931.—Ejj 
Director general, M« Pascua.

Esta Dirección general ha acordado  
que D. Marcelino Alonso Bueno, Médi-¡ 
do de la Armada desde el 12 de Junio; 
del año actual, sea incluido en la re-* 
lación de los individuos del Cuerpoi 
Médico de la Marina civil, que publicó!', 
la Ga c et a  de 7 de Diciembre de 1926, 
inmediatamente detrás de D. Mariano; 
García Velicio; haciéndose constar quó 
el Sr. Alonso Bueno nació el 14 d$ 
Mayo de 1 9 0 8 , que tiene su domicilio; 
en el Hospital de Marina, Departamen-l 
to de El Ferrol, y que no está en dis
posición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. '

Madrid, 16 de Octubre de 1931.—EL 
Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICAY  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo í 1 ^.el Reglamento de opo
siciones de 3 de Abril de 1910, sé 
hace público lo siguiente: * f,

1.° Que el Tribunal, encargado de 
juzgar las oposiciones para proveerá 
las plazas de Catedrático numerario!' 
de Estudios superiores de Geografía 
(Historia del Comercio-Estudios Supe-j 
rieres* de Geografía-Derecho Con.su-1 
lar), vacantes en las Escuelas de Al-• 
tos «psiudios mercantiles de Barcelona; 
y  Bilbao, fué nombrado por Orden de- 
este Minislerio de 23 de Julio últi-j 
mo, inserta en la Gaceta de 30 del; 
mismo mes, . ¡

2.°. Dentro del plazo señalado en? 
•la convocatoria htm presentado su¡5! 
solicitudes y raimen las condiciones; 
legales, los as pira a tes que a continua-j 
ción se exp- esa’-, los cuales quedan; 
admitidos a la oposición:

D. Antonio Lavín Gómez. !
D. l/audclino Moreno y Fernández*.
D. Andrés González Sicilia y de M 

Corte. ]
D. Miguel Caballero Felíu.
D. Francisco García Borbolla Sam

jllállr

0
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D. José Salas Boníill,
D. Juan Oiier Valles.
D. Vicente Vidaurrazaga y A cha.
D. Manuel Alias Pórtela.
3.° Durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anun
cio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  so podrán 
formular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
gí a m e n 1 o d e 8 d e A bu l d r- 1 910.

-'Madrid, 19 de Oc'.i ‘ "o 1931.— 
El Subsecretario, Douii v Acnés,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 30 de Marzo de 193L 
■Ga c e t a  2 1 ) ,

Esta Dirección general ha tenido a 
aien disponer que i o s  Maestros y 
Maestras a quienes dicha disposición 
afecta y que no hayan obtenido Escue- 
3a en el concurso que acaba de trami
tarse, deberán presentar en la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de la provincia en que presten servi
cios y dentro del plazo de ocho días,
,con lados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en la Gackta  
P e  M a d r i d ,  relación por orden de pre
ferencia de las Escuelas desiertas en 
fci concurso de traslado que acaba de 
resolverse, a cuyo fin podrán utilizar 
el modelo adoptado en la última con
vocatoria de traslado, acompañando 
lioja de servicios, certificada por la 
lección admimstraíiva. Deberán tener 
en cuenta al solicitar, la limitación de 
censo de ambos Escalafones, excepto 
los Maestros del primer Escalafón, que 
podrán incluir también las menos de 
501 habitantes.

Recibidas dichas relaciones en las 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, éstas las tramitarán a la 
mayor brevedad posible a esta Direc
ción general,, con las observaciones y 
Icl-araciones que consideren oportu- 
|as, y unirán a ellas una relación re-

Iimen en la que harán constar si en 
i misma figuran incluidos todos los 
-aestros y Maestras comprendidos en 
i disposición citada, o manifestando 

caso contrario nombres y ciruns- 
lancias de los que no soliciten. Estos, 
$n cumplimiento de lo d isn u ^ o  ai

punto segundo de la referida disposi
ción, serán destinados a aquellas Es
cuelas desiertas de la respectiva pro
vincia que no se adjudiqen a los Maes
tros y Maestras que en cumplimiento 
de esta Orden formulen su petición.

Las Secciones de aquellas provincias 
en que no hubiera Maestros o Maestras 
en estas circunstancias, lo comunica
rán también asi a esta Dirección.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  el de los interesados. Madrid, 14 
de Octubre de 1931,—El Director ge
neral, 14. Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza..

Habiéndose aplazado los exámenes 
de ingreso en las Normales para faci
litar la adaptación de la reforma de 
los estudios del Magisterio, y con el 
fin de cumplimentar lo que se esta
blece en el artículo adicional 1.° del 
Decreto de 29 de Septiembre último,

Esta Dirección general de Primera 
enseñanza se ha servido disponer:

1.° Que el Director o Directora de 
mayor antigüedad de lan Escuelas 
Normales de la localidad reúna inme
diatamente a los Profesores numera
rios de ambos Centros, quienes desig
narán el Tribunal que haya de exa
minar de ingreso a los alumnos y 
alumnas ya matriculados. El Tribunal 
estará formado por tres Profesores 
numerarios, y necesariamente lo inte
grarán Profesores y  Profesoras. Si 
fuese excesivo el número de matrícu
las* pendientes de examen, podrán 
constituirse dos Tribunales calificado
res.

2.° Quienes sólo aprueben el ingre
so se someterán al nuevo plan de es
tudios, incorporándose al primer cur
so preparatorio.

3.° Quienes además del ingreso es
tuviesen matriculados «en asignaturas, 
una vez aprobado el ingreso se1 les 
examinará, si así lo desean, de las 
asignaturas en que estuviesen matricu
lados, pero haciéndoles saber que, su
primida la matrícula. oficial del pri
mer curso del plan dé 1914, habrá de 
terminar dicho curso con matrícula 
no oficial o incorporarse al curso pre
paratorio, sin conmutación algunti de 
asignaturas, para seguir sus estudios 
onn arreglo al nuevo plan*

4.° Las alumnas procedentes de 
otros Centros a quienes se han con
mutado asignaturas y tengan pendien
te el ejercicio ele labores para el in
greso, podrán examinarse de labores 
y de asignaturas, y se ajustarán, para 
la continuación de estudios, a lo que 
se determina en la regla anterior.

Todas las conmutaciones solicitadas 
y no concedidas hasta la fecha deja
rán de tramitarse.

5.° Las Escuelas Normales proce
derán a abrir el plazo de inscripción! 
de matricula oficial para los cursos 
segundo, tercero y cuarto del plan 
1914 con arreglo a la legislación vi
gente, de m olo que quede cerrado di
cho .plazo el 31 del corriente mes, con 
el fin de comenzar el año académico 
el 1,° de Noviembre, con arreglo a 
las nuevas instrucciones que dicte esta 
Dirección general.

Madrid, 17 de Octubre de 1931.— 
El Director general, R. Llopis.
Señores Directores y Directoras de las

Escuelas Normales de Maestros y
Maestras.

MINISTERIO DE TRABAJO . 
Y PREVISION

DIRECCION * GENERAL DEL ' INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
Habiéndose omitido la publicación 

en la Ga c et a  d e  M a d r id  de 17 del co
rriente del presente anuncio, se inser
ta éste a continuación.

Autorizada esta Dirección general, 
por Orden de 7 del corriente, para pu
blicar en la Ga c et a  d e  M a d r id  los Es
calafones del Cuerpo administrativo- 
Calculador de este Instituto, se in
sertan éstos para que los que se crean 
perjudicados puedan hacer las recla
maciones que estimen oportunas den
tro del plazo de tres meses, a partir d$ 
la fecha de su publicación.

Madrid, 7 de Octubre de 1931.-—El 
Director general, Honorato Castro.


